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OBJETIVO GENERAL. 

A TRAVÉS DEL ESTUDIO Y ANÁLISIS CRÍTICO DE LA 
FIGL"RA DEL CONCUBINATO EN MÉXICO, SE BUSCARÁ 
DEMOSTRAR CLARAMENTE LA AUSENCIA DE LEGISLACIÓN 
ADECt.:ADA QUE TENGA POR FINALIDAD PROTEGER A ÉSTA 
UNIÓ!'<, QUE SI BIEN, SE TRATA DE UNA FIGURA DE HECHO., DE 
ELLA SLTRGE UNA FAMILIA, CON LAS MISMAS NECESIDADES, 
AL IGt.:AL QUE SI SE TRATASE DE LA INSTITUCIÓN DEL 
MATRL\IONJO. ASIMISMO, SE BUSCARÁ EQUIPAR AL 
CONCt.:BINATO CON EL MA TRll'vtONIO RESPECTO DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE EMA.'IJAN DE ÉSTE ÚLTIMO, 
POR MEDIO DE UNA PROPUESTA DE PROYECTO LEGISLATIVO. 



INTRODUCCIÓN. 

Existe en la sociedad cierta unión de un hombre ccin una mujer, 
considerada dicha situación como una unión imgular jurídicamente al no 
olorgársele electos legales; me refiero al Concubinato. Este tipo de relación , si 
bien es tratada como una unión de hecho y no de derecho conlleva n una 
problemática social y jurídica no solo a nivel nacional sino también 
internacionalmente, debido a que en toda so.:iedad elliste, principalmente entre los 
jóvenes, la unión libre. 

En México se considera que se vive en concubinato cuando cxisle la 
unión permanente de un hombre y una mujer que no rengan impedimenro 
matrimonial y que hayan vivido jw11os durante 5 años , sin ser nece!>Bfio sujetarse 
al transcurso de éste tiempo cuando dentro de la unión ya haya hijos. 

Al estudiar al concubinato dentro de nuestra realidad socio-fogal, se 
observa que en la sociednd mexicana es muy .:omún enrontrar que la mayoría de 
las nuevas parejas vivan bajo la mendonada fo111111 de unión conscientes de la des
protección jurídica a la cual nucsrro legislador no ha dado la importancia mx·esaria 
para dar solución a ran grave problema, por lo que no es aventurado oonsiderar que 
la legislación mexicana se ha quedado estancada en lo que para el concubinato 
csrablccicron el Dereo:ho Romano y algunas otras legislaciones de puises como 
España, Francia, llalia y la India; descrito lo anterior en el ~apitulo 1 del presente 
trabajo de tesis. 



En el segundo capítulo se anali7..an las figuras de concubinatCI y 
matrimC1nio, introouciendo los conceptos fundamentales de éstas 1utiones c-0n la 
finalidad de establecer la naturaleza jurídica de cada Wlll de ellas, ya que por wi 

lado, el concubinato al ser wia situación de hecho, legalmente se encuentra des
protegida; en cambio, el matrimonio por ser W1ll wtión de derecho, es de.:ir Wl acto 
jwidico, se encuentra plenamente regulado por rtuestra legislación; sin embargo, 
aunque nos encontramos frente a Wl hecho y un acto jurídicos , ambos tienen por 
consecuencia la fonnación de una familia que tendrá la misma problemática 
respecto de las necesidades, derechos y obligaciones que surgen de ella. 

E:itisten legislaciones en el mundo las cuales otorgan al ooncuhinato 
efectos jurídicos inferiores al matrimonio, sistema dentro del cual encontnunos u la 
legislación me:iticana. Hay otro sistema en el que la figura del concuhinnto eitlste 
dentro de su realidad socinl , pcm Jurídicamente no se le otorga regulación algw1a; 
sin embargo, en paises que han analizado al concubinato más profundamente lo 
equiparan al matrimonio, es decir, colocan ambas figuras en Wl mismo nivel tanto 
social oomo legalmente. Surge, también otro sistema mediante el cual el 
concubinato toma la forma de Wl matrimonio y al que se le ha denominado " 
matrimonio por comportamiento". 

Al ser el concubinato UIUI situación que como ya se mencionó se 
presenta de hecho, termina de la misma manera, lo que hace que dentro de nuostra 
sociedad surja el problema acerca de los derechos y las C1bligaeiones a que se hacen 
acreedores los concubinarios; por lo que es necesario dar solución de fondo al 
problema a traves de la equiparación del concubinato con el matrimonio; figuras 
cuya consecuencia es el surgimiento de un nuevo grupo familiar, pretendiendo con 
esto lograr la armonía de lo c¡ue es considerado como el núcleo de la sociedrul "La 
Familia". 



EL CONCUBINATO Y SU REALIDAD SOCIO-LEGAL EN MÉXICO. 

CAPITULO l. 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL CONCUBINATO. 

1. l. CONCEPTO FUNDAMENTAL DEL CONCUBINATO. 

E1 el Concubinato, 11 unión de un hombre con una mujer sin que 
exilta impodimmto algano pll'8 contner matrimonio y que hayan vivido como si 
estuvietm Cllldoe clanlllle por lo menos cinco allos, sin ser necesario el transcurso 
de élte tiempo cuando haya hijos de por medio. 

Etimológicamenle el concubinato deriva del latln • Concubinatu.•", 
que aipifica la vida marital de un hombre oon IDll mujer.(1) 

Ha sido considerado el .-:oncubinslo oomo uns unión de orde.n 
infaior, danldma y estable, ame IDl hombre y una mujer sin que exista 
impedia.ito alguno para contraa legítimo matrimonio. 

El Código Civil de 1928, llCtualmtmte en vigor, establece en su 
exposición de motivos que: 

(1) PLORIS, Marpdant Guillermo, Dlncho Romano, Ed. Esfinge, México 1976, 
p.p.-347. 
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" Hay entre nosotros , solm todo en lu clase populares, una 111111en1 

muy peculiar de formar una familia, el ooncubinato. Hasta ahora se habían quedado 
al marsen de la ley los que en eae estado vivian; p«o el legislador no debe cerrar 
los ojos Jl8I& no darse cuenta de un modo de ser muy generalizldo en algunas 
clases sociales , y por eso en el Proyecto se reconoce que produce algunos efectos 
jurídicos el concubinato, ya en bien de los hijos, ya en favor de la concubina, que al 
mismo tiempo es madre, y que ha vivido mucho tiempo con el jefe de la familia. 
Estos efectos se producen cuando ninguno de los que viven en concubinato es 
casado, pues se quiso rendir hOlllCllllje al matrimonio, que la Comisión con.,idera 
como la forma legal y moral de constituir W1a familia , y si se trata del concubinato, 
es, como se dijo antes, por que se encuentra muy generalimdo, hecho que el 
legislador no debe de ignorar.(2) 

1.2. ORIGEN DEL CONCUBINATO. 

Lógicamente la cohabitación de un hombre con una mujer ha 
elli.iido desde que éstos aparecieron en la faz de la tierra, pues el ser humano por 
esencia es un ser sociable, el cual al unirse con sus semejantes da origen a la 
formación de la sociedad que tiene como núcleo principal de organimción a la 
familia. 

Por lo anterior el concubinato como origen principal tiene a la misma 
realidad social, ya que independiententente de la forma en la que ha sido tratado 
por los diferentes países dentro de sus ordenamientos legales, ésta W1ión es W1a 
situación de hecho que por la propia naturaleza del ser humano se preSt.'llla al 
buscar la fonnación de una familia no sólo con lo que implica la relación de 
pareja, sino también bu•cando la procreación de los hijos. 

(2) Gal indo, Garfias Ignacio, Denlcho Civil Primer Curso, Parte General Personas 
y Familia, Cuarta Edición, &f. Porrúa, Méllico 1976. p.p. 480 y 481. 



El concubinato parece haber nacido de la desigualdad de las 
condiciones, pues según el Derecho Romano, un ciududano tomaba para concubina 
a una mujer poco honrada, indiana, por tanto , de luwerla su esposa; tal como una 
manumitida o una ingenua de baja extracción; y no es sino hasla Ja legislación 
matrimonial de Augusto en su Ley Julia en donde apurece mencionada la figura del 
concubinato, pues hasta antes de esto, las relaciones entre quienes vivían en ésta 
situación no podfan regularizarse ante el derecho.(3) 

1.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL CONCUBINA TO. 

En el Código Civil Francés de 1804 y en nuestros .:ódigos ci\'iles de 
1870 y 1884, no se encuentra disposición alguna sobre el concubinato. 

El Derecho Romano, reglamenta al concubinato y rccomxe Ja 
producción de ciertos efectos , a la unión entre un vnrón y una mujer , qui• sin 
haber .:onlraído justas nupcias • llevan vida .m común. 

La cohabitación por un tiempo prolongado , como marido y mujer (si 
ambos son púberes y célibes) file la base para que en Roma se aceptara una figura 
particular del matrimonio (el matrimonio por usus). a través del cual podria 
regulnri7.arsc ante el derecho las relaciones enlre quienes vivian en esa sintación; 
adquiriendo así aquél estado de hecho, ~de leg11imidaJ anle el derecho, con las 
oonsecuencias propia~ del matrimonio. 

Durante el Medioevo, en España, éste tipo de uniones sexuales 
pennanentes entre hombre y mujer no ligados por mlltrimoniu, fue objcw de un 
cforto tipo de regulación jurídica. Se le conoció con el nombre de "Barrngania" 

(3) SAINZ,Gómez José María, Derecho Romano I, Ed. Limusa, Segunda Edición, 
México 1994, p.p. 216, 217 y 218. 
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Las Partidas consagraron todo un capitulo que se denomina: • De las 
otras mugeres que tienen los omes, que non son de bendiciones . " En ésta 
legislación se autoriz.a a los solteros a tener barragana "siempre que pueda casar 
con ella, si quisiere". 

En Francia, el Código de Napoleón no se ocupa de reglamentar esta 
situación de hecho; pero ante la realidad y en vista de los intereses de la concubina 
y de k'• hijos, la jurisprudencia se ha visto precisada a resolver los numerosos 
pwbleruas <1uc derivan W:I concubinato. 

Si para los precepto< de la ley , d C<incubinato file en Francia un 
hecho simplemente material, incapn.1 de producir efectos de derecho, las sentencias 
de los tribunales no pudieron cerrar los ojos ante la realidad que se irnp<>nc a las 
pr.:scripcion~'S dul legislador y los jueces hai1 tenido que rccon\'\C<!I' algunos ~r~ctos 
de dem:ho producidos por tal situaci(1n de hecho. 

t...i. ROMA. 

El concubinato con.•1stia en una w!ión de orden inferior , duradera y 
c:stable , entre hombre y mujer sin que existiera afcctio maritalis, para convertirse 
en marido y mujer. 

Era una situació11 de hecho, desarrollada principalmente a .:ausa tic la 
legislación matrimonial de Augusto, que en su Ley Julia prohibia el mutrimonio 
entre pcr!iOnas W: diverKO rungo y castigaba a las personas que tuvieran relaciones 
sexuales con mujeres ingenua.• u honestas fuera dd matrinmnio. 
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En la Monarqula y en la República, éstas uniones no requirieron de 
regularización jurídica alguna, pero lo frecuente de la.~ núslll8S y la legislación 
caducaria hicieron que se reglamenlanl ésta institución considerándola acep.i& 
como una eltcepción dentro de las disposiciones de la ley Julia de Adulteri•, que 
consideraba como delito de cstuprum cualquier relación camal fuera del 
malrimon.io. 

candiciones: 
Para ser considerado el concubinato, se requería de ciertas 

A) Que se celebrara entre personas con .:apacidad sexual, siempre 
y cuando éstas no fueran parientes en el grado en el que cons
tituyeran un impedimento para el matrimonio. 

B) Que sólo se tuviera una concubina. 
C) No se pennitla cuando eltistiese esposa legítima 

Además de contraeJse sin formalidad alguna, ni inlerVención del 
e.'1ado, no requería del consentimiento del Pateñarnilias.(4). 

Fuera del Contubemium o contubernio, que era la convivencia seltllBI 
entre -Javos autori7.adn por los señores , el derecho romano nos muestra dos 
formas de matrimonio , que de ninguna manera lcnian la importancia jurídica que 
tiene el matrimonio actualmente: 

A) lUSUle Nuptiae, con amplias con.secuencias jurídicas; 

B) Concubinato, de consocuencias jurídicas reducidas, las cuales si 
es verdad que aumentan p<l<Xl a poco, nunca llegan al nivel 
del matrimonio justo. 

(4) S/\I:'\Z, Gómez José Maria, opus cit; pag. 218. 



Por lo que se refiere a Sii& efectos, el concubinato no producla 
ninguno de los efectos civiles que tenían las justas nuptias, si sin embargo, se 
pueden enunciar los siguientes: 

a) No se le otorgaba la condición social de concubina a la mujer. 

b) El concubinario no adquiria la patria potestad sobre los hijos. 

e) En el concubinato no existla un régimen patrilllonial. 

d) La disolución del vinculo no se llevaba a cabo por. divorcio, por ser éste 

eKclusivo de las justas nupcias 

e) Los hijos procreados segulan la condición de la madre y son llamados hijos 

naturales. 

O A partir del Emperador Constnntino, se reconoció un lazo natural con el padre y 

éste podía legitimarlos. 

Estas dos formas matrimoniales tienen los siguientes elementos 

comunes: 

Se trata de uniones duraderas y monogámicas de un hombre y una 

mujer. 



Los sujetos tienen la intención de procrear hijos y apoyarse 
mutuamente en los lances y peripecias de la vida. La famosa ftase de que el 
consensus y no el cuncubitus hace al matrimonio y significa, qui7á, que el hecho de 
oontinuar annoni1.ando y no el hecho de compartir el mismo lecho, es la base del 
matrimonio. 

En cuanto a los hijos, son cognados de la madre y de los parientes 
matemos . l..-0s hijos nacerán Sui Juris, pero el padre por nullrimonio subsecuente, 
podrán hacer que caigan bajo su patria potestad. 

Bajo el Imperio y desde Constantino, se reconoció un la.o natural 
entre el padre y los hijos nacidos de concubinato, designándoles con el nomhrc de " 
Liberi Naturales ", 11 los que el padre pudo legitirnar.(S) 

Amb11S formas son socialmente respcltadas , y para ninguna de el111S 
i<e elligí11n formalidades jurídicas o intervención esi.taJ alguna. Estas 11ntiguas 
wtiones fueron " vividas ", no celebradas en forma juridica, y IL'lúan pocas 
consecUL'llCias legales. Para nosotros es dificil intuir lo que haya significado el 
matrimonio romano, pero por otra parte los romanos hubieran considerado 
monstruoso el hecho de que los cónyu¡ea modernos perpetúen a veces un 
matrimonio, contra la voluntad de WIO de ellos, ima vez que haya desaparecido el 
afecto marital. Quiz.á podemos decir que la propiedad se relaciona con la posesión , 
como el matrimonio moderno con el concubinato. 

Con el apogeo del cristianismo, para el cual d matrimonio es un 
sacramento, se comienz.a a orpnizar la celebración de aquél en forma más rígida, 
mientras que la iglesia reclama, al mismo tiempo, la jurisdicción en ési. materia. 
Desde In Reforma, en un pals Iras otro, el estado ha ido arrebatando ésta 
jurisdicción a las autoridades eclesiásticas; proceso que todavía no ha terminado en 
muchas partes .. En Méllico sí.(6) 

(S) FLORIS, Margadant Guillermo, opus cit; pag. 207, 208 y 209. 
(6) PETTIT, Eugene, Tratado Elemental de Derecho Romano, Ed. Nacional, 
Méxioo 1979. pag. 230. 
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1.5. ESPAJ::'JA. 

Los ordenamientcs jurídicos ignoran las relaciones sexuales 
accidentales cuando no las estiman delictivas. No ocurre lo mismo con las 
relaciones sexuales pennanentes no matrimoniales y no delictivas, a las que 
concede efectos jurídicos en los periodos en los que por ofrecer poca elasticidad el 
malrimonio deja fuera de él a sectores importantes de la población. Esto ocurre en 
Roma y en la Alta Edad Media. 

En Roma, el matrimonio legal o legitimo está reservado a los que 
tienen derecho a matrimoniar, que, en principio, son los patricios , extendido 
después a los plebeyos , pero ciudadanos romanos. Ello determina un gran nWncro 
de uniones licitas, pero no matrimoniales, en las que la mujer no tiene la condición 
de legitima y los hijos se consideran naturales, las cuales los romanos denominan 
" concubinato ", v que sólo se diferencian del matrimonio legitimo en la llusencia 
del referido derecho de matrimoniar, pues son también monogamica.•. Finalmente, 
se toman también en consideración las relaciones sexuaks permanentes entre 
esclavos, denominadas " contubernio ". 

La edad media es un periodo de auge de la.• uniones extra
matrimoniales , reconocidas en León y Castilla y, en menor grado, en los restantes 
territorios.(?) 

En la Edad Media. la mujer no legitima es conocida con el término 
genérico de muchacha ( manceba ), que no ha adquirido todavía significado 
especial, y más específicamente como " Barragana ", alusivo a que no participa en 
las ganancias del matrimonio. Algunos fueros excluyen a sus hijos de la herencill 
del padre, pero otros exceptúan a los hijos de la que comparte la meSll del hombre, 
cmniendo de su misma cazuela o • manceba a pan y cuchillo •. (8) 

(7) LALINDE, Abadía Jesús, Derecho Histórico Español, Ed. Ariel, Barcelona, 
1974, pq. 428 y siguientes. 
(8) OALINDO, CJl1fias Ignacio, opus cit; pag 481. 
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Las Partidas proceden a una Rglllación de la BlllTilganla, 
prolubiendo al casado, y permitiendo una sola, aplicando el impedimento de 
COIUlllllSUinidad y permitiéndola a las personas de gran dignidad, con tal de que la 
barrapna no sea sierva o hija de sierva, libertina, juglaresa, tabernera, regatera, u 
otra persona de las calificadas como "viles". 

La bamigania se desarrolla preferentemente entre el clero a causa de 
109 impedimentos para contraer matrimonio, y entre la noble1a , para poder 
contraer matrimonios desiguales, es decir, con mujeres de condición no noble. La 
barragania decae en la edad moderna, sobre todo en el clero, como consecuencia de 
las corrientes reformadora~ de las costumbres de aquél.(9) 

1.6. DERECHO CANÓNICO. 

El derecho canónico contempló siempre al concubinato. Pero lo hi;ro 
de dos modos diametralmente opuestos , en las dos épocas que divide el Concilio 
de Tren to celebrado en el afio de 1563. 

Desde el comienzo de su elaboración , el derecho canónico recogió la 
realidad social que el concubinato implicaba, y con criterio realista, antes que 
sancionarlo trató de regularlo, concederle efectos , y por medio de ello asegurar la 
monogamia y la estabilidad de la relación de la pareja. La inexistencia de otros 
vincules ( conyugales o concubinarios ) y el carácter de permanencia, que en 
términos generalc.• , hoy se incorpora al concepto doctrinario de concubinato -
estaba ya, para el derecho canónico, en la base de las características que la 
relación tenla que presentar para obtener aceptación y efectos . 

(9) LALINDE, Abadía Jesús, opus cit; pag 428 y siguientes. 
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San Agustln aceptaba que se concediera el bautismo a la mujer que 
vivla en concubinato, si ella se comprometía a no abandonar al concubinario; y ésta 
file la doctrina seguida por los padies de la iglesia. En el año 400, el Primt.'f 
Concilio de Toledo admitió la wtión monogámica del hombre y su concubina, 
siempre que filera con el carácter de perpetuidad, y que el hombre no fuera "8.w!o. 
Reiterando y completando éste concepto. El Concilio de Orleans declaró que era 
bigamo quien tenía dos mujeres, sin hacer distinción alguna entre esposas y 
concubinas. Y San Isidoro de Sevilla se pronunció en favor de lo resuelto por 
dichos concilios. 

En aquella primera época , el derecho .:anoruco aceptaba el 
matrimonio clandestino o presunto, que no era sino la unión de un hombre y una 
muj1.'I', que aún a solas, que convenian tomarse por lllllfido y mujer; se hacia 
aplicación práctica de la dootrina primitiva canónica que consideró siempre 
minislros de la unión a los propios contrayentes. 

Pero a fmcs del siglo XV, el poder material de la iglesia comieruo.a a 
debilitarse, no sólo por la trascendencia de la renovación, en la estructura cullural, 
que implicó el movimiento rena.:cntista, sino principalmente por las 
transformaciones de toda índole que comen1.ó a dc•cncadcnar la Reforma. Suige 
L'lltonces del seno de la iglesia, como reacdón y dcfonsu. el movimiento de la 
C'ontraceforma ; fueron muchas las medidas atloptada.• a fin de preservar y 
fortalecer el poder de la iglesia; y entre ellas, y figurando quizá L'lttre las de más 
importancia, se encucnlrlln las adoptada.• en l 563 por el Concilio de Trenlo, 
destinadas a ascgurur al poder c-O!esiáslico el control absoluto del matrimonio de 
sus feligreses. Dicho e<mcilio prohibió el matrimonio presunto; estableció la 
obligatoriedad de contraer matrimonio ante el cura párroco , en ceremonia pública, 
oon dos testigos, y creó los registros purrm¡uiales, donde se asentaban ICls 
matrimonios que •ran llevados y controlados por las autoridades cclesiástkas de 
las parroquias. Y en consonancia con esa nueva politica, se proscribió el 
concubinato. se dictaron penas severas contra los concubinos que, advertidos tres 
veces , no cesaran en su relación; y a•i. se impll•o la excomWli<Ín y hasta la 
caliJica.:ión de hercjiu. Incluso, después del siglo XVI, se llegó a autori1.ar el usCl 
de lu fuer'.a pública para romper con las Wliones e)(lrn matrimoniales.(! O) 

{JO) A. BOSSERT, Gustavo, Rcgimcn Jurídico del Concubinato, Ed. Astrea, 
Bunos Aires 1990, pag. 1!7 y siguientes. 
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1.7. FRANCIA. 

También en Francia se advierte la influencia del derecho canónico. 
Ya en 1604, el Código Michaud disponla la invalidez de toda donación enll'e 
concubinos; y por diversas medidas legislativas , se negó toda trascendencia a la 
unión concubinaria. Después, mediante la declaración formulada por Luis XTII en 
1639, se asimilaron a aquella, negándoseles por tanto validez, ciertos matrimonios, 
como los mantenidos en secreto basta el fallecimiento de uno de los cónyuges, los 
conll'aldos por condenados a muerte civil, y los matrimonios in extremis. 

El Código de Napoleón, ignoró totalmente al concubinato, y se 
abstuvo de regular Jos efectos que puede producir ante determinados conflictos de 
intereses o de negocios jurídicos. Sin duda, esta actitud legislativa ha sido de gran 
importancia para la adopción de la linea abstencionista asumida, en esta materia, 
por la mayor parte de tas legislaciones occidentales. 

Fue usi que , en Francia, la jurisprudencia tuvo que realizar, durante 
el siglo XIX, una lenta y compleja elaboración para ir resolviendo, no obstante el 
silencio de la ley, los concretos problemas que, en tomo al vinculo concubinario, se 
planteaban. 

A partir de la ley del 16 de noviembre de 1912, que erigió el 
concubinalo notorio en fuente de Ja paternidad natural, comenzó el gran debate 
legislativo en tomo a Ju materia. Son memorables, por ejemplo, las polémicas 
hnbidas en la Asamblea Nacional y en el Senad(I Francés en torno al significado y 
alcances del concepto de concubinato notorio. 
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Y luego, a tenor de las graves nccesiWldcs que impuso la Primera 
Guerra Mwtdial, entre 1914 y 1918 se sancionaron numerosas leyes que trataron de 
solucionar concretos y urgentes problemas que se planteaban a las concubinas de 
los soldados. Después de fmalizada la guerra, se promulgaron esporádicamente 
leyes vinculadas a la materia; pero la jurisprudencia continuó realiwndo, al 
respecto, una vasta y valiosa labor.(11) 

1.8. MÉXICO. 

Durante la antigüedad, entre los aztecas, el matrimonio estaba 
siempre fundado en la potestad del padre, dando a la socicdlld y a la familia el tipo 
patriarcal; era poligamico entre las da.~es sociales superiores, pt.'To de entre todas 
las esposas siempre había ima que era la principal, cuyo hijo go1laba de derechos 
sucesorios a la muerte del padre. 

Entre los indígenas existió W1 matrimonio de ~uácter temporal, en el 
cual se wúan wt hombre con wta mujer en matrimonio, teniendo e<1mo limite de 
duración aquél en el que el varón decidiere dar por terminado dicho vinculo; y 
cuando esto sucOOía , Ja mujer debía regresar C(ln sus padres, correspondiéndole a 
dicha mujer la denominación de " Tlacalcobuilli ". 

Debido a la existencia de iut sistema poligámko, aquellos varones de 
las clase superiores podían tomar cuantas mujeres quisieran, siempre que ac¡ucllas 
csruvicsen libres de matrimonio o religión. 

Aquella.~ esposas casadas en matrimonio temporal, podían exigir 
ciertus dered1os al haber permanecido ca.'llldas durante mucho tiempo, tales como 
Ja lcgitinU1Ción de su matrimonio en permanente, o también podían pedir que se les 
regresase con sus padres después de pasado mucho tiempo. 

(11) A BOSSERT, Gustavo, opus cit, pag 91 y siguientes. 



Cuando por el transcurso de mucho tiempo la mujer casada en forma 
temporal llegaba a ser legitimada permanentemente , mlibla el nombre de " 
TI~cavilli". 

Con la llegada de los españoles, fueron cambiando las costumbres, 
rituales y ceremonias de los indigenas; apareciendo como consecuencia de lo 
anterior, las uniones ilregulares, ya que los españoles no llevaron acabo una unión 
plenamente formal o solemne con aquellas indígenas con las que inclusive 
fonnaron una familia.(12) 

Con el surgimiento de los postulados del Concilio de Trento, los 
matrimonios que se celebraron entre los indígenas , debían efectuarse cumpliendo 
todas aquellas ceremonias y rituales que según la iglesia católica habla establecido 
para ello; ya que durante mucho tiempo atnís era muy común que los indigenas se 
unieran de manera irregular y sin fonnalidad o solemnidad algwia .. 

A consecuencia de la implantación de la religión católica en la Nueva 
España , ésta absorbe por completo las costumbres indígenas y reglamenta la vida 
familiar, llegando a modelar toda una forma de vida que hasta la actunlidad perdura 
bajo bases similarcs.(13) 

(12) JOUSTELLES, Jaques, La vida Cotidiana de los Azteca.q, Ed. Fondo de 
Cultura Económica, México 1986, pag 93. 
(13) DE IBARROLA, Antonio, Derecho de Familia, Ed. Porrúa, México 1984, 
pag. 231. 
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CAPITIJLO II. 

EL CONCUBINATO Y EL MATRIMONIO. 

2.1. NATURALEZA EXTRAJURÍDICA DEL CONCUBINATO. 

Es importante establecer la gran diferencia que existe entre el 
concubinato y el matrimonio, ya que mientras el primero es considerado como un 
hecho juridico que puede o no acarrear consecuencias de derecho; el segundo es un 
acto juridico regulado plenamente y con el cual automáticamente las partes se 
sujetan al cumplimiento de derechos y obligaciones eslllblecidos previamente en la 
ley. 

Según el profesor García Maynéz , al habliU' de concubinato estamos 
frente a una situación de hecho -(hecho juridico ), debido a que estos son definidos 
como acontecimientos naturales o hwnanos , voluntarios o involuntarios que 
provocan la realización de los supuestos juridicos o se expresa la acción, 
produciendo efectos de derecho. ( 14 ) 

Sobre: la diferencia entre lo que es un hecho juridico ( en éste caso el 
concubinato ), y lo que es wi acto jurídico ( matrimonio ) ; el Lic. Miguel Villoro 
Toranzo establece .:n su obra • Introducción al estudio del derecho " que: 

" Hecho Jurídico, es decir, los sucesos tc'ltlporal y espa.:ialmente 
locali7.ados, que: provocan. al ocurrir, un cambio en la realidad 
juridica existente. La cclebmción de un contrato, los daños 
ocasionados por wi animal, la ejecución de wi homicidio, el 
nacimiento de una persona, su muerte, los actos por los cuales un 
padre trata a su hijo romo nacido de su matrimonio, son situaciones 
jurídicas o hechos juridiros. 

(14) GARCÍA, Máynez Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Ed. Porrúa, 
México 1980, pag, 152. 
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Los modos de ser de alguien o de algo, las situaciones jurídicas 
suelen derivarse inclusive de detenninados hechos jurídicos pero se 
distinguen de los mismos en que subsisten mucho después que éstos 
últimos dejaron de realizarse. El que un hombre sea padre es una 
situación jurídica ya que hace que e11e hombre exista respooto de 
alguien ( su hijo) en modo diferente del que tiene respecto de los 
otros seres humanos. La situación de la paternidad deriva del hecho 
del nacimiento de un hijo y del hecho que ese hijo ha nacido por 
actos imputados a su padre."(15) 

Por todo Jo anterior podemos concluir que Jos hechos juridicos son 
los acontecimientos naturales o humanos, voluntarios o involuntarios que 
provocan la rcali.zw:ión de los supuestos jurldi.:os o se expresa la acdún, 
produciendo efectos de derecho y como e1emplos tenemos: un terremoto, el 
nacimiento de una persona, Ja transmi~ión o extinción de derechos y obligaciones , 
Jos delitos, y en nuestro ca~o el concu1'inato. Por otra parte el acto jurídico, es In 
manifüstación de Ja voluntad. wlilateral o plurilateral, con Ja intención de producir 
efectos y consecuencias de derecho, ~uya manifestación se encuentra prevista en Ja 
norma jurídica; y como ejemplo di! estos tenemos a Jos .:onvmios, contrato• 
(matrimoruo), y Jos negocios jurídicos. 

Quien vive en concubinato no está obligado al acalam.iento de los 
derechos y obligaciones como los que se generan en el matrimonio, debido a que al 
ser una situación que surge de hecho, de la misma manera desaparece sin rcq11erir 
para ello formalidad alguna. 

C.cncralmente el concubinato es tratado desde un punto de vista 
moral-religioso, por lo que siempre se le ha considerado como una unión poco 
honorable que no puede ser elevada a la categoría del matrimonio por carec.:r de Ja 
celebración de la cert.'tllorua que la religión establece para que pueda ser 
considerado como tal. 

(!') VILLORO, Toranzo Miguel, Introducción al Estudio del Derecho, Ed. l'orrúa, 
Quinta Edición, Méll.ico 1982. pag. 323. 
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Por otro lado, tampoco ha sido considerado legalmente como 
matrimonio por la ineltistcncia de un contrato el cual pueda obligar a los 
concubinarios al cumplimiento de las obligaciones necesarias para lograr el 
bienestar de la familia. 

Considerando lo expuesto, es por lo que el concubinato ha sido 
tomado por la sociedad como una unión viciosa que se contrapone al matrimonio, 
debido a que no es un contrato que produzca efectos jurídicos; además de que es 
errónea la idea de la gente que piensa en el concubinato como segundo frente a una 
relación matrimonial, pues éste se presenta no solamente en las personas 
mencionadas, sino que en su mayoría las uniones concubinarias se dan enlre las 
personas de escasos recursos y aquellos jóvenes que no han re.:ibido la orientación 
necesaria para la mejor formación de wta familia, sin que esto signifique que por 
medio del concubinato no pueda llegar a fonnarse una familia honorable y sana. 
que también pueda considerarse como núcleo de la so.:iedad. 

Aquellos criterios que se contraponen a la regulación del 
concubinato, dejan fuera de todo logro de bfonestar a aquellas personas que al 
desaplllllCel' el concubinato quedan desamparadas, pues se debe tomar en cuenla 
que si bien el concubinato es una situación de hecho, lienc la misma finalidad que 
se busca con el malrimonio que es siempre la formación de una familia y por lo 
tanto tendn\ las mismas necesidades que las demás , solo que el concubinato por 
ser una unión de hecho, es considerada wta unión llena de vicios los cuales podrían 
desaparece fácilrnenle a lravés de la equiparación de éste con el matrimonio. 

Si bien, el inlerés social, político y religioso es la formación de 
familias duraderas, es necesario olorgar al concubinato la formalidad de que carece, 
toda vez que como ya se dijo, de él deriva al igual que del matrimonio una familia 
que también conforma el núcleo de la sociedad. 
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2.2. NATURALEZA JURiDICA DEL MATRIMONIO. 

El matrimonio no es una relación simple de dos personas de diferente 
sexo, como lo es la amistad o la simpatia mutua, ni tampoco una simple wlión para 
ciertos fines espirituales , artísticos, sociales, deportivos o económicos , sino que 
es una comunidad total de vida y de cuerpo. 

El conocimiento de la esencia y de los fines propios del matrimonio, 
su concepción, especialmente perdurable entre un hombre y una mujer para el fin 
de la propagación de la prole, constituye el núcloo y contenido del consentimiento 
matrimonial. Contra una ignorancia de esta naturalc7a, después de alcwm1da la 
pubertad, está tu presunción del derecho. 

La palabra matrimonio, procede de tu palabrn latina "matrimonium ", 
la cual deriva, a su vez, de las voces " matris munium ", que signüica carga, 
gravamen y cuidado de la madre. Comentando esta etimología, decian las 
Decretales de Gregorio IX que, " para la madre el niño es , antes dd parto, 
oneroso; doloroso en el parto, y después del parto, gravoso, por cuya razón el 
legítimo enlace del hombre con la mujer se ha denominado matrimonio, más bien 
que patrimonio ". 

Escriche, en su Diccionario Ru.onado de Legislación y 
Jurisprudencia, inspirado en las partidas ( IV, 11, 1 y 2 ). defme el matrimonio 
como:" La sociedad legítima del hombre y de la mujer , que se unen con vinculo 
indisoluble para perpetuar su especie, ayudarse a llevar el peso de Ja vida y 
participar de una misma suerte".( 16 ) 

Para Ahrens es " La unión formada entre dos personas de sexo 
diferente , a fin de producir una comunidad peñecta de toda su vida moral, 
espiritual y fisica, y de todas las relaciones que son su co~ucncia". Para Fulc-On, 
" La unión indisoluble que bajo las prescripciones de la.~ leyes civiles y religiosas. 

(16) GALINDO,Garfias Ignacio, opus cit, pag. 475. 
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forman el hombre y la mujer para procurar la procreación de los hijos. ayudarse -
mutuamente y sant iflcar su vida y costumbres ". Para De Casso, " La wtión 
solemne e indisoluble de hombre y mujer para prestarse mutuo auxili<> y procrear y 
educar hijos". 

El código de 1870 en su artículo 159, reproducido por el 1 S.5 dió del 
matrimonio la siguiente defmición " El matrimonio es la soci~ legítima de un 
hombre con una mujer que se unen con vínculo indisoluble para perpetuar su 
especie y ayudarse a llevar el peso de ta vida". La Ley de Relaciones Familiares , 
en su artículo 13 cambia la definición; en vez de sociedad legítima, inserta contrato 
civil, Además suprime como gran obsequio para la patria mexicana el canicter de 
indisolubilidad. ( 1 7) 

Durante cerca de un siglo, la cuestión de la naturaleza del 
matrimonio no se planteó, porque la respuesla era casi unánime e indiscutida: se 
consideraba al matrimoni<> civil c<>mo un c<>ntrato. Pero desde principios del siglo 
XX se ha criticado muy severamente esa concepción y muchos autores han 
renunciado a ella para sustituirla por otras ideas, la más extendida de las cuales 
consiste en considerar al matrimonio como una institución. Se quiere expresar con 
ell<> que es un conjunto de reglas impuestas por el Estado , que fonnan un todo y al 
cual las partes no tienen más que adherirse; una vez dada su adhesión, su v<1luntad 
ya es impotente y los efectos de la institución se producen automáticamente. Esta 
nw..'Va doctrina tiene la ventaja de arrojar una luz viva sobre tu condiciones, los 
efectos y las causas de nulidad del matrimonio. Pero no hay que exagerar la parte 
de verdad que contenga , ya que si bien es cierto que el matrimonio es algu más 
que un contrato, no hay que olvidar que tiene también naturaleza de un contrato. 

El matrimonio es una institución natural y de <>rden público, y por 
es<> se explica que sea obra del repremmrante de Estado; el oficial del estado civil 
no se conforma con dar autenticidad al acuerdo de voluntad de los esposos, sino 
que c.:lebra el matrimonio por medio de una fórmula solemne. Por em1 se explica 
también que los esposos no pueden en modo alguno modificar los efectos del 
matrimonio , ni poner fm a él por el mutuus dissensus y que la teoría de las 

( 17) GALINOO, Garfras Ignacio, opus cit, pag. 4 7.5 
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nulidades del matrimonio. se aparlc de la.~ nulidades c-0ntractuales de derecho 
común. Por eso se justifica fmalmente Ju aplicación inmediata en materia 
matrimonial de las leyes nuevas a matrimonios ya celebrados , mientra.~ que los 
efe.:tos de los conlralos celebrados antes de regir determinada ley son respetado' en 
principio por ésta. Pero el matrimonio no deja de ser un oontrato al mismo t1crnpu 
que una institución. 

Si la doctrina del siglo XIX no ha puesto suficientemente en claro su 
canlcter de institución, no hay que caer en una reacción exagerada olvidando su 
carácter contractual. Eso seria ponerse en contradicción con las declaraciones más 
formales de los creadores del matrimonio civil, bajo Ja re\•olución, y de los autores 
del mismo Código Civil. Sería, además , oolocarse ~11 la imposibilidad de darse 
cuenta de una serie de disposiciones de nuestm legislación. 

Para el dere.:ho canónioo el matrimonio es un ~cramentu en el ~ual 
los esposos son los ministros del acto y en el que intL't'Viene el sacerdot.: como 
testigo de su celebración, con el objeto de asegurarse la ejecución de las 
disposiciones del derecho canónico, a efecto de registrar el acto mismo. 

Independientemente de la naturaleu sacramental d.:I matrimunio 
canónico, para el derecho de la iglesia , es un contrato de naturaleza indisoluble, 
que celebran entre sí los cónyuges, por libre y espontánea voluntad. 

En el derecho civil los autore.~ discuten sobre la naturale1lt jurídica 
del nlllrimonio. 

A) Como Contrato: Anteriormente el artículo 130 de la Co1t~titución 
General de la República y los Códigos Civiles de 1870, 1884 y 1924, se referían 
al matrimonio calificándolo de contrato; es decir, de un acuerdo d.: vuluntades que 
produce derechos y obligaciones entre los consortes y sus hijos. 
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Se ba criticado ésta posición cloctrinlria , con plena justificación 
diciendo: 

a) El contrato de malrimonio carece de objeto desde el pwtto de vista 
juridico. El objeto de los contratos es una cosa o Wl derecho que se encuentra en el 
comercio. Si se juzp al matrimonio como contrato, la entrega reciproca de los 
cónyuges , no puede ser objeto de un conlrllto. 

b) En los contratos, la voluntad de las partes es la que, dentro de los 
limites de la ley, fija los derechos y obligaciones de cada una de ellas . 

Tratándose del matrimonio, si bien hay un acuerdo de volwttades 
entre los contrayentes para celebrarlo, todos los derechos y obligaciones que 
jurídicamente adquierai, están establecidos en la •~'Y ( articulo 162 del Código 
Civil). 

Sólo son libres para establecer, también dentro de ciertos limites, el 
régimen matrimonial respecto de sus bienes; pero 110 lo son en cuanto a la 
reglamentación del estado mismo de matrimonio. 

B) Como Contrato de Adhesión. En vista de las últimas críticas 
mencionadas en el apartado b) , se dice del matrimonio que es un contrato de 
adhesión , una de las partes impone a la otra el conjunto de derechos y ubligaciones 
derivados del mismo contrato, en tanto que, en el matrimonio ninguna de las partes 
por si misma, puede imponer a la utra el conjunto de deberes y dereehos propius de 
tal estado civil. 

C) Otros autores siguiendo a León Duguit, afuman que el 
matrimonio es un Acto Condición. Por lelo Condición se entiende aquella 
situación creada y regida por la ley, cuya creación tiene lugar, subordinada a la 
celebración de ese acto : en éste caso el matrimonio. ( 18) 

( 18) GALINDO, Garfias TJPlllCio, opus cif, pag. 476 



En el acto condición los efectos jllridicos del acto se producen 
cuando se luln reunido lodos los elementos que la ley establece. Sin embargo, en el 
matrimonio plllalivo que es aquél gelebrado de buena fe por ambos consortes, pese 
a que el llClo ea nulo, se producen todos los efectos del mismo, en favor de los hijos 
o en favor del cónyuge de buena fe, como si se hubieren relDIÍdo todas las 
condiciones establecidas para la validez del acto. 

D) Para Cicú, el matrimonio es simplemente Wl Acto de Poder 
Estatal , cuyos efectos tienen lugar no tanto en virtud del ICllel'do de los 
contrayentes, sino en raz.ón del pronwiciamiento ele Juez del Registro Civil que 
declara wiidos a los consortes en nombre de la sociedad y de la ley. 

Se olvida que basta el pronuru:iamiento del Juez del Regisb'o Civil, 
súto que se requiere también la declaración de la v<>lunlad previa de los 
contrayentes. El estado no puede imponer , por un acto unilateral soberano, los 
deberes, ni hai:er nacer enb'e los cónyuges , las obligaciones propias de los 
consortes. 

E) Como Acto Mixto o Complejo, en el que concurre la voluntad de 
los consorteR y la voluntad del Estado, algunos han pretendido explicar el carácter 
jurídico del mabimonio. 

Este p1U1to de vista sólo es aplicable a la celebración del mab'imonio; 
pero es defkiente para dar raz.ón no sólo del acto de la celebración, sino del acto 
mismo matrimonial. 

F) PLANIOL, digo que el matrimonio como acto es Wl conlrato y 
romo género de vida es un estado. Para esta e"Jllicación valen las criticas que se 
han hecho al mab'imonio como estado. ( 19 ) 

( 19 ) GALINDO, Garfias Ignacio, opus cit, pag. 4n. 
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G) Siguiendo a Bonnocaue, el lllllrimonio es IU1ll IM!itw:ión. 
Dentro del cone<.'Pto institución se explica no sólo la celebración del mismo, sino 
lodos los efCcloll jurídicos que rw:en ex lege del acto y del estado propiamente 
dicho. 

La institución del matrimonio es1á formado por un conjunto de 
normas de dmlcho, dice Bonnecasse, esencialmente imperativas, cuyo objeto es dar 
a la unión de los sexos una organizución 110Cial y moral, que comsponda a las 
aspirllciones del momento, a la naturalea permanente del mismo y a las 
direcciones que le imprime el derecho. 

El matrimonio es un IM:to solemne que produce una oomunidad de 
vida entre un hombre y Wlll mujer y crea un vínculo permanente, pero disoluble, 
bien por vohmtad de los cónyugea, bien por disposición de la ley. ( 20 ) 

( 20) GALINOO, Gamas Ignacio, opus cit, pags. 475, y siguientes. 
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2.3. FUNDAMENTO LEGAL DEL CONCUBINATO EN MÉXICO. 

En lo que respecta a los derechos sociales , la sociologla moderna ha 
señalado y anali7.ado en el ser humano, una serie de de necesidades , afan.:s y 
deseos sociales básicos, que se manifiestan, en su mayor o menor medida, en todas 
las colectividades , y que constituyen factores muy importantes en las relaciones y 
procesos entre Jos hombres. 

A diferencia del malrimonio, el concubinato al ser una unión 
irregular, no se encuentta previsto en nuestra Ley Suprema, careciendo asl de la 
filena vinculatoria que concede el derecho a wta mstitución como lo es el 
matrimonio. Pero corno ya he mencionado, si bien la finalidad del matrimonio es la 
fonna.:ión de la familia a lravés de 11118 comunidad de vida, es imposible dejar filera 
de toda prolocción al roncubinato, que aún siendo \Uta unión irregular, cun él 
también se busca la formación de la familia llevando vida en común, apesar de que 
no haya una manifustación ellpresa de Ja voluntad entre los concubinarios ante un 
Juez del Registro Civil. 

Las disposiciones jurídicas regub1doras de la estructura de la fümilia, 
se caracterizan por llU eslructur11 imperativa e irrenunciable. Por otra parte, Jo que 
en un tiempo se consideró que eran derechos de Jos miembros de una tiunil ia, se 
han úansfonnado en verdaderos deberes, en función de 111 protec.:ión a Ja persona o 
bienes de los menores de edad; es decir. el podeT absoluto del pater familia.• 
romano, se ha transfomwlo, puesto que el ejercicio <Ll Ja patria potestad debe 
hacerse mesuradamente, y los pjldres deben educar adecuadamente a sus hijos. 
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En lo que respecta a los derechos sociales , la sociologla moderna ha 
señalado y anal i7.ado en el ser humano, una serie de de necesidades , afanes y 
deseos sociales básicos, que se mwtiliestan, en su mayor o menor medida, en todas 
las colectividades , y que constituyen factores muy importantes en las relaciones y 
procesos entre los hombres. 

A diferencia del matrimonio, el concubinato al ser una Wtión 
irregular, no se encuentra previsto en nuestra Ley Suprema, careciendo asi de la 
fuerza vinculatoria que concede el derecho a wta mstitución como lo es el 
matrimonio. Pero como ya he mencionado, si bien la finalidad del matrimonio es la 
fonna.;ión de la flllllilia a través de una comunidad de vida, es imposible dejar filera 
de toda protección al concubinato, que aún siendo IUta unión irregular, con él 
también se bUS<:a la formación de la familia llevando vida en común, apesar de que 
no haya una mwtifestación ellpresa de la voluntad entre los concubinarios ante un 
Juez del Registro Civil. 

Las disposiciones jurídicas reguladoras de la estructura de la tilmilia, 
se caracterizan por su estructura imperativa e irrenunciable. Por otra parte, lo que 
en un tiempo se consideró que eran derechos de los micmbws de una familia, se 
han ttansfonnado en verdaderos deberes, en función de la protec.:ión a la persona o 
bienes de los menores de edad; es decir. el poder absoluto del paler familias 
romano, se ha tnnsfomwlo, puesto que el ejercicio de la patria potestad debe 
hacerse mesuradamente, y los padres deben educar adecuadamente a sus hijos. 



26 

El vínculo de parentesco, se manifiesta en un conjunto de derechos y 
obligaciones ( facultades y deberes ) que rigen la conducta de los miembros del 
grupo de fiunilía fundado, por lo que el derecho civil moderno, no delconoce la 
unión de hecho entre un hombre y una mujer, que procrean hijos, y le atribuye 
ciertos efectos juridicos particulannente de orden patrimonial. lgllBlmente el 
derecho de fiunilia, se ocupa de la procreación como un hecho, no derivado del 
matrimonio, reglamentando la filiación extra matrimonial ( llamada también 
fdiación natural ). 

Es por todo lo anterior, que constitu.:ionalmente, las nonnas jwidicas 
aplicables al matrimonio, tanto las obligaciones y los derechos que nacen entre 
marido y mujer, comprendiendo la vida en común, deben establecerse de igual 
manera en lo que se refiere al concubinato. 

El Código Civil Fran.;és de 1804 y en nuestros códigos dviles de 
1870 y 1884, no se encuentra disposición alguna sobre el C<Jncubinato. Asimismo, 
la Ley de Relaciones Familiares de 1917, tampoco hace mención alguna de 
derechos u obligaciones a los que viven en concubinalO. 

El Código Civil de 1928 ( y luego ~'11 la rcfonna de 1974 ), por 
primera vez en nuestro medio, reconoce a éste tipo de uniones libres , 111 
posibilid8d de producir algunos efectos juridicos, en favor de los concubinos y en 
favor de los hijos de éstos: el derecho de la concubina o del concubinario a 
participar en la sucesión hereditaria del con.:ubinario o de la concubina, la 
posibilidad de investigar la paternidad de los hijos habidos entre los concubinarios 
y el derecho a percibir alimentos en favor de los hijos habidos durante el 
concubinato. Establecida la pntemidad de los hijos de la concubina, nace el 
derecho de éstos a s~'f llamados & la herencia del padre. 
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" Una de las originalidades del Código Civil de 1932, fué hnber 
creado un doble derecho patrimonial en favor de la concubina, en la sucesión del 
concubinario, tanto para reclamar alimentos en la sucesión testamentaria, como 
para percibir una porción de la herencia en la sucesión legitima, a condición de que 
en wto y en otro caso se tratara de la mujer con la que el autor de la herencia vivió 
como si fuera su marido, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a 
su muerte o con quien tuvo hijos , siempre que ambos hayan pennanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato, que además, In misma mujer observe buena 
conducta y que no haya varias concubinas de por medio. 

También se creyó justo que la concubina que hacia vida marital con 
el autor de la herencia, al morir éste, y que o tiene hijos de él o vivió en su 
compañia los últimos cinco años que precedieron a su muerte , tuviera alguna 
participación en la herencia legitima, pues en la mayoría de los casos, cuando s.: 
reunen las expresadas circun~tancias, la mujer es la verdadera compañera de la vida 
y ha contribuido a la furmación de los bienes. El dere.:ho de Ja concubina tiene 
lugar siempre que no haya cónyuge supérstite. pues n Comisión repite que se rinde 
homenaje al matrimonio. 

Con arreglo a éstas ideas el Código Civil de 1932 concedió, por 
primera vez en nuestra legislación, ciertos efectos jurldicos al concubinato, pero 
sólo en favor de la concubina y no del concubinario. Tales electos restringidos 
fileron : en la sucesión testamenlaria del CClllllllhinario, un derecho a alimentos en 
favor de la concubina (Art. 1368-V), y, en la 111CeSión intestada del concubinario, 
un derecho a heredar menos de lo que heredarla una esposa (Art. 1635). 

Con lodo, el sistema introducido entonces no equiparó el matrimonio 
al concubinato, por que cuando existfan estos dos , no generaba ningún derecho el 
concubinato, y por que, además, redujo sus e!Cctos sólo a la concubina, en virtud 
de que la mujer es la verdadera compañera de la vida y ha contribuido a la 
fonnación de los bienes , concediéndole únicamente una parte de la porción 
hereditaria que hubiera correspondido a la esposa legitima.• (21) 

(21) SANCHEZ, Meda! Ramón, La Reforma de 1975 al Derecho de Familia. Ed. 
Porrúa, México 1975, pags. 49, SO y 51. 
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" Así las cosas, la última rcfonna de 1975, en la nueva Fracción V 
del artículo 1368 de Código Civil, extiende yu w10 de esos dos referido.~ cfoctos 
también en fuvor de el varón coneubiruu'io, con Jo cual dota de un peligro~o 
atractivo al concubinato que antes no tenia y, además, frente a las mencionadas 
incapacidades especiales introducidas por la misma reforma en perjuicio de los dos 
cónyuges, hace en éste sentido preferible el concubinato ni matrimonio para que la 
pareja pueda man~jar sin obstáculos legales sus propios bienes. 

A~imismo, la citada rcfonna, en Ja nueva fracción lll del mismo 
precepto modifica inexplicablemente a la viuda preterida en el tesramento de su 
esposo, el derecho qne tenia a recibir alimentos mientras permaneciera viuda y 
viviera honestamente, sm exigirle como ahora que, además. care7.Ca de bienes y 
este impedida para trabajar." (22) 

En nuestro medio jurídic-0 el Código Civil de 1928, actualmente en 
vigor, ha reconocido efectos de derechos derivados del concubinato, atribuyendo 
ciertos derechos de carácter económico a la concubina y algwtos otros, en relación 
con Ja investi!,'llCión de la paternidad, respe.:to de Jos hijos de 'º" concubinos. 

La ellposición de motivos de ese Código, dice: 

" Hay entre 11nsotros1 suhre todo entre las clases populares, una 
1'/anura peculillr de for1'1al' la familia: el concubinato. !lasta ahora se habían 
quudado al margon de la luy lo.< que en tal estado vfrian ; poro .,f legislador nu 
debe cerrar los ojos para no darse· cuento de un modo ria sor muy gemimlizado 
en algunt1s clasos sociales, y por aso an el Proyecto sP re•onoce r¡uo prndu•o 
algunos cfoC"tos Jurídicos ol •oncubinato, ya en bien rlo los hijos, ya on ff1\!or de 
la concubina, que al mismo tiempo es madre, y que hn w'vido por mucho tiempo 
con cljofo de la familia. Estos efectos se producen cuando ninguno de los que 

(22) SANCHEZ; Mlldal Ramón, opus cit. , pag. 52. 
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m'l!n en concubinato es .:asado, pues se quiso rendir homenaje al matrimonio, 
que la Comisión considera como la forma legal y moral do constituir la familia, 
y si se trata do conrohinato, es 1 como se dijo antas, por que sa encuentrt1 muy 
generalizado, hecho que el legislador no debe ignorar". 

El concubinato como situación de hecho, está reglamentado 
parcialment por el derecho. El ordenamiento jurídico sólo se ocupa de algunas de 
las consecuencias que derivan de ese tipo de uniones irregulares, en protección de 
los intereses particulares de ta concubina (y sólo algunos de caracter económico ) 
y de los hijos habidos durante tal situación. 

Conviene precisar estos conceptos: en primer lugar, no son 
juridicamente concubinato las 1utioru:s transitorias entre un hombre y una mujer. El 
derecho sólo reconoce ciertos efectos a la vida en común penuanente que de hecho, 
sin formalidad legal alguna, tiene lugar entre un hombre y una mujer: La 
permanencia de ésta vida en común, debe prolongarse por cinco afios como 
mlnimo, laplO en el cual debe tener lugar la cohabitación ( el disfrute de una casa 
en común entre los concubinos ) y en segundo lugar, como es natural, se requiere 
que ninguno de los concubinas sea casado. Sólo en esas circunstancias ruwe el 
derecho de la concubina para heredar al concubinario ( articulo 1635 del Código 
Civil ). El concubinato da lugar al surgimiento de la acción de investigación de la 
paternidad de los hijos concebidos dunlnte el tiempo en que vivieron juntos los 
concubinarios habitando bajo el mismo techo ( articulo 382 del Código Civil ). 
Asimismo se presumen hijos del concubinario y de 111 concubina, los nacidos 
después de 180 dais contados desde q11e comenzó el concubinato y los que naz.can 
dentro de los JOO dia• a aquél en que cesó la cohabitación entre el concubinario y 
la concubina ( articulo 383 del Código Civil ). 

Establecida la patcmidad a través del ejercicio de la acción de 
investigación de lu paternidad, se concede a los hijos de los concubinarios, el 
derecho a llevar el apeído del pudre y de la madre, el de percibir los alimentos que 
fija la ley y de adquirir la porción lu..-rcditaria en la sucesión del concubinario ( 
articulo 389 y 1607 y siguientes del Código Civil ). 
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Es preciso insistir que paro que el concubinato produzca los efectos 
mencionados se requiere: 

a ) Que los concubinos, durante todo el tiempo en que dure el 
concubinato, hayan permanecido libres de matrimotúo. 

b ) El concubinario y la concubina, tienen derecho a recibir 
alimentos, en la !IUCCsión testamentaria de la persona con quien el testador vivió en 
concubinato durante los cinco rulos que pre.:edieron inmlldiatamente a su muerte o 
con quien tuvo hijos si el acreedor alimentario está impedido pura trabajar y no 
tiene bienes suficientes y no contraiga nupcias ( artkulo 1168 fracción V del 
Código Ci\'il ). 

c ) La ooncubina y el concubinario ( siempre que el ooncubinato 
haya subsistido durante los cinco ailos inmediatos anteriores a la muerte del aut(lr 
de la herencia o si ha habido hijos entre ellos ( si ambos han pennanecido libres 
durante el concubinato), podrán heredarse reciprocamentc en la sucesión legitima y 
en la proporción de la herencia que scilala la pwpia ley ( artkulo 163S del Código 
Civil) 

La Ley Federal del Trabajo ( artículo 501 ) establece que a falta de 
cónyuge sepérstite, la indemni7.ación por la muerte de un trabajador debida al 
riesgo profesional, corresponderá a las personas que cconóm1camente dependan 
parcial o totalmente del trabajador fallecido. Entre dicha.~ personas se cuenta la 
concubina o el concubinario, con quien el trabajador que ha muerto, n causa de un 
riesgo profesional, hacia vida en común. 
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La Ley del Seguro Social ( artículo 73 ) a falta de esposa, da derecho 
a la concubina, a recibir la pensión que establezca la ley en los ca.'JOS de muerte del 
asegurado, por riesgo profesional, si vivió con el tnlbajador fallecido d1111111te los 
cinco ados que precedieron inmediatamm!AI a su muerte y si ambos han 
pennanecido libres de matrimonio durante el concubinslo. 

Los mismos derechos tendrá la concubina , si la muerte es debida a 
BCl:idenle o enfennedad no profesional. T11111biétt tcndra derecho a Ja pensión de 
viudez, Ja concubina del asegurado que ha fallecido y que disfrutaba de una 
pensión de invalidéz, de vejez o de cesantía (artículo 1 S2 de la Ley del Seguro 
Social ). ( 23) 

. . 
(23) GALINIX>, C'.iarfias Ignacio; opus cit; pags.481, 482, 483, y 484. 
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CAPITULO 111. 

REGULACIÓN GENERAL DEL CONCUBINATO. 

3.1. PRINCIPALES ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE HAN 
REGULADO AL CONCUBINATO EN EL MUNDO. 

Debido a la gran problemática que representa social y 
moralmente el concubinato, es impol'Wtte establecer la actitud que debe tomar el 
derecho al anali7.ar ésta figura. Decimos que es ID1 problema moral y social, por 
que es nuestra sociedad en donde se presenta dicha problemática. Por lo anterior el 
derecho puede aswnir diferentes actitudes en relación con el concubinato, las 
principales son las siguientes: 

A) Ignorar en lo absoluto las relaciones que 1111:e11 del concubinato, 
de tal manera que éste permanezca al margen de la ley, tinto para no estatuir 
comecuencias jurídicas por virtud del mismo, cuanto para no sancionar en forma 
civil ni penalmente dicha unión , si no eitiste adulterio. 

Como yn hemos dicho , no puede dejarse al concubinato en wt 
completo estado de desprotección, debido a que por medio de éste también se 
forma una familia con todas las obligaciones y derechos necesarios para el 
funcionamiento de la misma ; además, se trata de una situación que si bien se 
presenta de hc.:ho , estamos frente a una conducta geneiali7.ada., en éste caso, 
dentro de nuestro país y no simplemente se trata de una excepción a las relación 
legal que es el matrimonio. 
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B) Regular exclusi'lllllllenle las consecuencias del concubinato, pero 
sólo en relación con los hijos, sin preoouparse de consagrar derechos y 
obligaciones entre los com:ubinos. 

So debe regularse ex.:lusiv11111ente en favor de los hijos, pues la 
familia que se fundó, no simplemente está confonnada por ellos, sino que debe 
romane en cuenta que por esencia de la misma relación concubinaria se generan 
determinados derechos y obligaciones que deben cumplir.le ya sea ''n favor de los 
hijos o de los mismos ooncubinllrios. 

C) Prohibir el .:oncubinato y sancionarlo, bien sea de!lde el pWtlo de 
vista civil o penal. permitiendo incluso Ja separación por la fuer1.a de los 
coru:ubinos. 

es ilógico hablill de Wta prohibición y castigo a las personus que en 
etincubinato vivan debido a que no pwden personaliz.arse todas ) cada una de , 
relaciones que !llll'gen; además de que no pllllde ni debe coartarse la \'oluntad de las 
personas cuando tengan por frnalidad la formación y fundación responsable de w1a 
fiunilia. 

D) Reconocer el concubinato y regularlo jurídicamente, para crear 
nna unión de grado inferior al matrimonio, concediendo derechos y obligaciones a 
las partes, principalmente la fil4:ultad otorgada a las concubinas para exigir 
alimentos o heredar en la sucesión legitima; pues como ha de observarse, al existir 
una divmidad de criterios respecto del concubinato en consecu~'llcia existen 
lugares en los que los derechos y ohligaciones varían en favor de las perso1111s que 
se unen; y asi tenemos, por ejemplo, la diferencia que existe entre la legislación 
civil para el Estado de México y la del Distrito Federal respc.:10 de sucesiones. ya 
que en el Distrito, los concubinarios pueden heredarse redprocamcnrc y c'II cumbio 
en el Estado de México no se esteblece ese derecho. 
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Actualmente éste criterio es utilizado por la lcgislaci<\n civil en 
nuestro país, pero no debe cerrarse a otorgar derechos exclusivamente respecto do 
alimentos y sucesiones, sino que debe tomarse en cuenta que no sólo por el hecho 
de que fillte la expresión de voluntad ante el órgano .:orresponJiente, deban 
olvidarse otros aspectos como los relativos ul patrimonio.de los que viven en 
concubinato, a la patria potesWI, al reconocimi<lllto de los hijos, ect .que surgirán 
siempre por la fomtllCión de la nueva fiunilia. 

E) Equiparar al concubinato que reúna ciertas condiciones con el 
matrimonio, para crear por virtud de la ley o por una decisión judicial, en cada 
caso, un tipo de unión que consagre entre los concubinos los mismos den:chos y 
obligaciones que se conceden a los cón~11ges. 

Concordamos con éste criterio totalmente, pues como ya hemos 
hecho mención, el concubinato es diferente al matrimonio únicamente por faltar la 
expresión de la voluntad de los concubinarios ante d Juez del Regi~tro Civil; sin 
embargo, nos encontramos claramente ante una familia formada c.111 los fines. 
necesidades , derechos y obligaciones que emanan del núcfoo de la sociedad que es 
eseucialmente la familia. 

En las diferentes soluciones que encontramos en la lústoria del 
derecho para adoptar algunas de las actitudes antes indicadas, existe siempre un 
criterio moral que detemtina casi de manera exclush·a, 111 regulación en el derecho 
positivo. 

En la doctrina encontramos también representadas las diversas 
actitudes antes m~'llcionadas, esgrimiéndose argumentos· de carácter ético para 
fundarlas. 



La primera posición que ha asumido el derecho en relación con el 
concubinato, implica una valoración moral, por cuanto que ni se le considera un 
hecho illcito para sancionarlo, ni Clll1pOQO un hecho licito pam que produ1.l:a 
relaciones jurídicas entre las partes . En tal actitud se estima que el t:aru:ubinato es 
un hecho juridico, como podria serlo la amistad o los convencionalismos sociales. 
Alin cuando en el fondo se revela un criterio negativo para no reglamentar el 
concubinato, necesariamente se parte de una calificación de orden moral, pues 
merced a ella se puede colocar a esa unión de hecho en el ámbito de la t:anducta 
ajuridica. Desde éste punto de vista, podemos decir que la oonducta humana ante el 
derecho, puede ser t:ansiderllda como juridica, si tiene un contenido digno de 
regulación por el derecho, o ajuridica, si su contenido es absolulllllente indiferente 
para el mismo. A su vez, la conducta juridica puede ser lícita o ilícita, y en ambos 
casos es objeto de regulación por el derecho. 

La segunda fonna asumida por el derecho para reconocer 
consecuencias juridicas al concubinato respecto a los hijos, parte también de un 
criterio moral, pues considera que entre los concubinas no debe tomar partido 
alguno la regulación juridica, sin embargo es necesario que lo haga para proteger a 
los hijos, determinando sobre todo su t:andición en relación t:an el padre. Tal es la 
posición adoptada por nuestro Código Civil vigi:nte, además de reconocer ciertos 
derechos a la concubina y 11 concubinario para heredar o recibir alimentos en la 
sucesión testamentaria. El artículo 383, declara, • Se presumen hijos del 
conwbinario y de la t:ancubina: 1. - Los nacidos después 180 días contados a partir 
de que ix1111enzó el concubinato. ll.- Los nacidos dentro de los 300 días siguientes 
al en que cesó la vida en común entre los concubinatos." Es decir, el concubinato 
viene a constituir la base jurídica principal para poder defmir la paternidad que de 
otra manera quedaria incforta. Por la misma razón el articulo '.l82 en su fracción 111, 
permite la investigación de la paternidad cuando el hijo haya sido concebido 
durante el tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendido 
plldre, viviendo maritalmcnte. Se advierte aqui la equiparación que ha hecho la ley, 
desde el punto de vista de investigar o admitir In paternidad, entre los hijos 
legitimos y aq11ellos que hubieren sido ixincebidos durante el concubinato de los 
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padres, pues en ambos casos se presumen hijos respectivamente de los cónyuges o 
de los concubinos, los nacidos después de 180 dlas de la celebración del 
matrimonio o de que comenzó el concubinato, y de los nacidos dentro de los 
trescientos dla.• siguientes a la disolución del matrimonio o a la fecha en que cesó 
el concubinato. Como por otra parte se vienen a reconocer aquellos derechos a los 
hijos legltimos y a los naturales cuya paternidad o maternidad esté debidamente 
comprobada, se llega así a la conclu.•ión de que en nuestro sistema jurídico, los 
hijos nacidos en concubinato tienen una completa y eficaz protección jurídica, 
facilitándose ostensiblemente la prueba de la paternidad o maternidad en su caso, a 
través de la justificación del concubinato de sus padres y de las presunciones que 
consagran los articulos 382 y 383. ( 24) 

(24) ROGINA, Villegas Rafael, Derecho Civil, Tomo 11, Ed. Pomia, México 
1990, Pags,.363, y siguientes. 
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La tercera postura rara vez ha si.to asumida por el derecho En la 
legislación romana, en la época de la república, el CL>ncubinato se consideró como 
wt simple hecho, que pudo ser esluprum o adulterio, según que mediasen las 
circunstancias constitutivas de esos delitos. En el dere.:ho canónico primero se 
siguió la tendencia romana, pero después 'e consideró 'lue el concubinato 
implicaba wt delito de naturaleza aún más gra\·c que la fomicatio. Postcriormcntc 
se llegó 11 excomulgar a los concubinas y se autori1.ó el uso de la fücrw pública 
para romper tales wiiones ( 2 5 ) 

La jurisprudencia francesa se ha ~rncterizado por tomar al 
concubinato generalmente como un hecho ilidto que imprime tal cnrader a las 
donaciones que se bagan como pago por el hombre a la mujer, pero ha rcconoddo 
ciertos t!fllo:tos respecto a los bienes adquiridos por los con•·ubin.lfiCls.( 2ó ) 

La cuarta actitud asumida por el derecho en rdac1ón eon el 
con.:ubimllo ha consistido en regularlo juridicamcntc pura reconocer wta uni<in de 
grado inferior Ya ~n el derecho romano encontramos en un principio esa 
tendencia. 

En la nclualidad podemos cC1nsidcrar •1ue nuestro Código Ch·il p:tra 
ol L>istrito Federal vigente, tiende a dar efectos juridicos ni concubinato entre la.~ 
partes y no sólo para beneficiar a los hijos. lndeper.dientcmentc de la• 
disposiciones que facilitan la investigación de la pat•'lnidad y la prueba de la 
filiación, se ha reconocido en el articulo 16~' el derecho di.• lo• concubinariu• para 
hercdars.J reciprocamente en la sucesión legitima si vivieron .:orno si fueran 
marido y mujer durante los cinco años anteriores a su muerte o si tuvieron h!jus, 
siempre que wnbus hayan pennane.:ido libres de mntrintonio dwnnte el 
concubinato y el de cujus no haya tenido varias .:oncubinas y veci\"rs11. Y rmrn el 
ca~ de sucesión testamentaria , se permite a los ooncubinarios, cumpliendo las 
condiciones antes mencionadas, exigir wta pensión de alimentos dentro de la.• 
limitaciones mismas del caudal hercditarto.(27) 

(25) ROGINA, Villegas Rafael, Compendio de Derecho Ci\"il ( lntroducdém , 
Persona.• y Fwnilia), Ed. Pomia, México 19'J.l, Pag. 349. 
(26) ROGINA, Villegas Rafael, Derecho Civil, Tomo 11, opus cit, pag. ~66. 
(27) ROGINA, Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil, opus cit; pag 349 

. , .. -· ",_{• ... '' ., .. ~--· 
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Eduardo Le Riverend Brusone, en su monognúla denominada 
Matrim<,nio Anómalo ( por cc¡uiparación ), estudia detenttinadas condiciones que 
debe llenar el concubillato para que sea tomado en cw.'llta por el derecho, las cuales 
pueden resumirse en los siguientes térmillos: 

a) Un elemento de hecho consiste en la posición de estado de los 
concubinos para tener el nomen, el tmctus, y la fama de ca.'llldos . Es decir, vivir 
como marido y mujer imitando la unión matrimonial. Se discute en la doctrina si 
debe haber una vida en común con el deber de cohabitación. 

b) Una condición de temporalidad que puede ser entendida 
implicando continuidad, regularidad o duración en las relaciones sexuales; o bien, 
freciu.'llcia, permanencia o hábito en las mismas. Respecto a éste elemento, ya 
hemos mencionado que el articulo 16~5 de nuestro Código Civil, reduce el 
elemento temporal a una duración de cinco años, en tanto qu~ el Código Civil de 
Chile exige diez años. 

c) Una condición de publicidad. La Ley Francesa de 1912 requiere 
para la investigación de la palernidad que se trate de un concubinato notorio, por lo 
tanto, la clandestillidad en el mismo impide que se le lome en cuenta para ese 
efecto jurídico. 

d) Una condición de fidelidad. 

e) Una condición de sillgularidad. Esta condición consiste en la 
existencia de una sola concubina, y en la no existencia de un matrimonio, buscando 
con ésto, que prevalezca como núcleo de nuestra sociedad la familia ~iemprn 
monogámica. 
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f) Un elemento de capacidad. Este elemento consiste en exigir u los 
ccncubinarios la misma ~pacidad que se exige para contraer matrimonio, 
principalmente en que sean célibes o sea, que no exista el impedimento de W\ 

vinculo anterior. 

g) Elemento moral. Este último requisito es el que tiene desde luego 
mayor valor para que el derecho pueda tomar en cuenta al concubinato. 

La última postura que se ha presentado, consiste en equiparar al 
concubinato con el matrimonio. 

El Articulo 43 de la Constitución de la REPÚRLICA DE CUBA, 
está concebido en los siguientes ténninos: 

• Los tribunales determinarán los casos en que por razón di: equidad, 
la unión de personas con capacidad legal para oontraer matrimonio será 
equiparada, por su estabilidad y singularidad, al matrimonio civil". 

En el precepto trnll!crito, el concubinato ya no e:.~ una unión de grado 
inferior, sino que se hace una equiparación absoluta .:on la wttón legítima, pero se 
deja a la decisión de tos tribunales, que principalmente deben fundarse en razones 
de equidad, para resolver en éste sentido, siempre y cuando las partes tengan 
capacidad legal para contraer matrimonio y hayan realizado W1ll unión estable y 
singular. 
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En el Códi~ de Matrimonio, Familia y Tutela que rige en 
RUSIA, se hace una equiparación entre el matrimonio celebrado ante el Oficial del 
Registro Civil y la unión que por mútuo acuerdo se establece entre el hombre y la 
mujer que han llegado a la edad nlíbil, p1r11 originar un eslado de vida más o menos 
penuanente. 

En el articulo 3o. se dice textualmente: " Las personas que vivan 
maritalmente de hecho, y cuyo ~o no esté registrado conforme al sistema 
establecido, tien~'D el derecho de fonnaliz.ar en cualquier momento sus relaciones 
mediante el registro indicando el pluo en que efectivamente vivieron en común". 

En el articulo 1 2 se prescribe: • En el CllS() de que el ma1rimonio no 
se haya registrado, el Tribunal admito como pruebas de cohabitación marital: el 
hecho de cohabitación, la ellistei\cia de ésta junto con una economla común, la 
exteriorimción de las relaciones de carácter matrimonial ante terceras pel'llOnas, en 
Ja correspondencia personal y otros documentos, así como, según las circunstancias 
del caso, el sustento material recíproco y la mutua educación de los hijos, etc.•. 

En Ja regulación que antecede se desprende que el código Ruso, hace 
una absoluta equip111M:ión del maJrimonio con el concubinato, siempre que éste 
reúna las siguientes oondicionca : 

a) Cohabitación marital; 
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b) Economía común entre las partee; 

e) Exterioriz.ación de las relaciones l!lllrÍtales ante terocras personas; y 

d) Sustento marital reciproco, o mutua ed11C1Ción de los hijos, si los hubienl.(28) 

BOLIVIA, en el articulo 131 de su Carta Magna de 24 de noviembre 
de l 94S. dispone a la letra que: 

"Se reconoce el matrimonio de hecho en las uniones concub inarias, 
con sólo el transcurso de dos años de vida en oomún , verificada por todos los 
medios de prueba o el nacimiento de un hijo, siempre que las parta tengan 
ClpllCidad !epi para contraer enlace; y la Ley del Registro Civil perleocionará éstas 
uniones de hecho.• 

GUATEMALA. también debe ser aarupada dentro de los paises de 
éste último tipo marital, dado que desde el 26 de noviembre de 1947 en que file 
publicado en el Diario de Centro América - órgano oficial del Gobierno de dicha 

(28) ROGINA, Villcgas Rafael, Compendio de Derecho Civil, opus cit; pag. 349. 
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República- está vigente en ella, según el texto de su articulo 35, el Estatuto de las 
Uniones de Hecho, expedido por el Congreso guatemalteco el 29 de octubre 
anterior y promulgado por el Presidente Arévalo el 20 del citado noviembre.(29) 

En efecto el citado Congreso, considerando que para cumplir con el 
citado precepto constitucional ( articulo 74 ), y en presencia de la realidad social 
guatemalteca, es urgente determinar cuales uniones entre personas capaces de 
conu.er matrimonio deben equipuvse por su estabtlidad y singularidad al 
malrimonio civil.; " considerando que es función del Estado la protección de la 
familia, en todos sus aspectos y que de éste deber se deriva el de garantizar la justa 
y equitativa distribución del patrimonio familiar en forma tal, que queden 
asegurados los derechos de los hijos y los de la madre", dictó d mencionado 
Estado, del que se transcriben a continuación sus dos primeros artículos, por ser 
los medulares y que ast dicen: 

Artículo lo. " Se reconoce legalmente la unión de un hombre y una 
mujer , con capacidad para contraer matrimonio y con el fm de vivir junt<>s , 
procrear, educar y alimentar a sus hijos y auxiliarse mutuamen1c, mantenida en 
forma pública y consecutiva por más de tres años. siempre <IU" listos hubiesen 
formado hogar y que runbos se hayan tratado como tales ante sus lilrnilias o 
relacione~ sociales". 

Artículo 2o. " Las uniones verificadas y mantcnidns públicamente 
por los elementos de la raza indígena, celebradas de acucr<lo con sus costumbres , 
tradiciones o ritos, se tienen e<>mo w1iones de hecho y go1.an de los derechos 
establecidos en ésta Ley, aun cuando no hayan cumplido con el tiempo previsto en 
el artículo anterior, pero es indi~pensablc que esa unión de hecho se haga ron•tar 
en la fom111 prescrita en el articulo 7o , o sea declarad.a judicialmente ya inscrita en 
el Registro Civil jurisdiccional. Las umones mencionadas en el presente articulo, 
reúnen los requisitos de estabilidad previsto en el párrafo segundo del articulo 74 
de la Clinstitución". (30) 

(29) Jloletín del Instituto de Derecho Comparado de Méxie<>, Universidad 
Nacional, año 1, Núm. 1. enero-abril 19411, pugs. 129-134. 
(30) ORTIZ, Urquidi Raúl, Matrimonio por Comporu1mientu, Tesis Doctrinal, Ed. 
Porrúa, Méltico l 9SS, págs. 103 y 104. 
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Como consecuencia de los principios de libertad que conceden los 
lams de la vida civil en los EST AOO UNIDOS DE NORTEAMERICA, IUlll gran 
parte de las leyes de los Estados admiten el matrimonio puramente contnwtual y su 
perfécción llllldiante el consentimiento de los contrayentes, manifestada ante el 
funcionario público comspondiente. También es admitido generalmente el 
malrimonio llamado de Common Law, o sea por la simple convivencia de los 
consortes , el cual tiene un aspecto casi coincidente con el concubinato o unión 
libre. 

En INGLATERRA, se consintió e"Presamente el matrimonio de 
hecho, al cual se le ha denominado Marriage of Common Law. La institución del 
malrimonio Common Law, es decir, el matrimonio por consentimiento. existió en 
lnglat=a hasta el año de 1753, época en la que se exigió para la validez del 
matrimonio, salvo algunas excepciones , IUlll ceremonia ante la Iglesia Anglicana, 
la Iglesia de Estado en Inglaterra. En los Estados Unidos de Norte América, se 
adoptó el matrimonio Common Law, hasta poco antes de la revolución de 
independencia, en que fue abolido. No obstante esto, en algunos Estados de la 
Unión Americana se dio validez al matrimonio de Common Law, poco después de 
la independencia se encuentran ya dos corrientes: la de Massachusetts, que no daba 
validez al malrimonio Common Law, y la otra de Nueva York, que aceptaba como 
válido tal matrimonio. En los 22 Estados de la Unión Americana, en donde el 
matrimonio de Common Law se admite, el único requisito para contnierlo es el 
consentimiento. El consentimiento puede manifestarse de cualquier forma , y una 
de las formas de manifestarse es la unión de un hombre y una mitjcr. No hay 
necesidad del consentimiento de los padres , ni de In presencia de los testigos , ni 
de nin~ otra ceremonia (31) 

(31) ORTIZ, Urquidi Raid, opus eit; págs. I 10 al 12. 
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Como se ha venido estudiando, es imposible dejar de•protegida 
legalmente a una situación de trascendencia social como lo es el concubinato, pues 
quienes viven en dicha situación, al fonnar parte de una familia; estarían en un 
estado de indefensión y desprotección total frente a la realidad social que nos 
aqueja. 

Es por lo anterior que nuestra lcgislru~ión civil, en los diferentes 
Eslados , se ha ocupado aunque sea en menor nttdida, de regular y otorgar ciertos 
efectos en favor de los concubinarios y de los hijos habidos en lo 4uc respecta a las 
materias de sucesiones y alimentos. 

Es el articulo 1368, el que establece el deber del testador de asegurar 
los alimentos por medio de una sucesión legítima o testamento; y a.9Í en su 
Fracción V , menciona: " A la persona con quien el teslador vivió como si filera su 
cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con 
quien tuvo hijos, siempre que ambos ha~an permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato, y que el superviviente este impedido de trabajar o no tenga 
bienes suficiente..•. Este derecho subsistirá mientra.• la persona de quien se trate no 
contraiga nupcias y observe buena conducta. Si fueran varias las persona.• con 
<¡uicn el teslador vivió como si fueren su' cónyuges, ning1ma de ellas tendrá 
derecho a alimentos.". 

En la misma ley se seilalan aquellos requisitos preestablecido• con 
los que debe cumplir el concubinario que sobrevivió para poder a.•i m~lamar lo que 
a su derecho com:sponde ; dichos requisitos son los siguientes: 
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1. - Habt.'t" vivido con el autor de la herencia, durante los cinco allos 1111tcriores al en 
que falleció el concubinario, o haber procreado hijos con él, siendo de importancia 
hacer notar que los alimentos en favor de los hijos persisten en cualquier momento. 

2.- Que los coneubinos estén libres de matrimonio, y permanel.C811 libres para 
pol,ler contraerlo. 

3. - Que el que sobreviva esté impedido para lrabajar y carel.Ca de bienes suficientes 
para subsistir. 

4.- Que el sujeto que reciba los alimentc•s vi\•a honcMamentc y ·no cüntraiga 
nupcias, debido a que es importante evitar que quien rc'Ciba.• los ''alimentos· los 
reciba con esa función esencialmente y no pueda obtener un lucro que·cmane· de los 
alimentos recibidos. · · 

5.- Que el de cujus no haya tenido más de una concubina , pues se trata de respetar 
el principio de singularidad que la ley exi¡;e para poder tomar en cuenta al 
concubinato. 

El articulo 383, del mismo código establccc In presun~ión de la 
paternidad y dice: 

" Se preswncn hijos del concubinario y de In concubina: 

·-· 7 • - • -

L- Los nacidos despwls del SO días, contados desde que conienw ei ~oncubinato; 

11.- Los naci.dos ci.iniT~ :ie ;os 300 días siguientes al en que cesó el concubinato." 



Por otro lado el artículo 382, en su fracción 111, pennite la 
investigación de Ja paternidad cuando el hijo haya sido concebido durante el 
tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo tecbo que el pretendido padre, 
viviendo maritalmente. 

El artículo 1599, en su fracción 1, establece la posibilidad de abrir la 
sucesión legitima, siempre que el testador concubinario al fallecer deje una 
situación que encuadre dentro de los siguientes supuestoe: 

1. - Cuando no exista testamento" éste .:arel.Ca de validez o sea declara.do nulo. 

2. - Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

3.- Cuando no se c1U11pla con Ja condición impuesta al heredero; 

4. - Cuando el heredero muera antes que el testador , que éste sea capaz de heredar 
o lq'ludie Ja herencia, si no se ha nombrado sustituto. 

La concubina o el concubinario tendrán derecho a heredar , siempre 
que llenen Jos requisitos que establece el artículo 1602, Fracción J, que dispone el 
orden en que han de heredar los parientes del fallecido; ellos son: 

1 . - Los descendiC11tes; 

2.- El cónyuge; 



3 . - Los ucendientes; 

4. - Los parientes llCllaterales dentro del cuarto grado; 

'·-La concubina o el C<lllcubinario, si se salis&cen en éste cas<1 los requisitos 
seftllados por el artículo 163S. 
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Existen dos criterios para juzgar la procedencia o improcedencia del 
denlcho q11C se le ha otorgado a los concubinarios para heredar. El primero, 
consiste en neprle!l todo derecho para que puedienm heredar, pues se reconoce 
únicamente como filente de fo111111Ción de la fllllilia al matrimonio, y debilitándose 
dicha institución habria muchas personas que dejarían de contraer matrim<>niu. 

El segundu cnterio, pennite se establt•z.;an derechos hereditarios a 
los ooncubinarios, yn que las uniones concubinarias no dchL'll quedar al margen de 
la ley~ y es asi <¡ue el Código Civtl para el Distrito Federal en qu articulo 1635 
equipara al matrimonio con el concubinato señalando que : ". Respcclu de la 
sucesión entre los concubinarios; la concubina v el concubinario tienen derc-cho a 
heredarse reciprocamente, aplicándose las disP<>sicioncs rdativas n la sucesión 
entre los cónyuges, siempre que hayan vivido jwttos como si fueran cónyuges 
durante los cinco wfos que precedieron inmediatamente a •11 muerte o cuando htty1m 
11.'nido hijos en común, siempre qllt! hayan pemU111eddo hbres dt' matrimonio 
durante el concubinato. En otros ca'lt>s como en el Estado de México, los derechos 
hereditarios son inferiores, ya c¡ue en ésta entidad sólo hereda la concubina y en 
porcentaje interior a la esposa. 

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias concubinas o 
concubinarios en Ja.q condiciones mL'llciOIUldas al principio de ésk» articulo, 
ninguno de ellos heredará". 
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Por otro lado, respecto de los alimentos que deben suministrane en 
vida los concubinarios, en el articulo 302 del propio Código Civil para el Distrito 
Fedenl se establece que: • Los ccmcqbimriol elllín oblipdos, ea igual forma, a 
dane alimentos si se satisfacen los requisitos lldlalados por el artículo 163S". 

Respecto de la patria potestad , la legish1ción civil del Distrito 
Federal , establece en su articulo 41S que: • Cuando los progenitores hm 
reconocido al hijo nacido filera de nullrimonio y viven juntos , ejercerán ambos la 
patria potestad.". 

3.3. REGULACIÓN LEGAL DEL CONCUBINATO EN EL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO 

Claramente el Códieo Civil para el E~tado de México, respecto de la 
materia de alimentos establece en su articulo 1216 que: 

"El testador debe dejar alimentos a: Fracción V: La persona con 
quien el testador vivió como si filera su cónyuge y durante los cinco años que 
prececta'fon inmediatamente a su muerte, o con quien tuvo hijos, siempre que 
ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, y que el 
supcrvil.ientc esté impedido para trabajar y no tenga bienes suficiento:s Este 
derecho sólo 'ubsistini mientras la persona de que se trate no contraiga nupcias y 
obse1V1: bu.:1111 .:onducla. Si fueren varia., las personas con quien el testador \'ivió 
como si fileran su eónyuge, ningwia de ellos tendrá derecho a recibir alimentos." 
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Como podemos observar es similar lo que establecen el Código en 
cuestión y el Cótligo Civil para el Distrito Federal. 

Respecto del derecho a heredar que tiene la concubina, es el articulo 
1431, Fracción I , el cual establece que:" Tiene derecho de heredar la concubina en 
ciertos casos". Cabe hacer notar que la rcdacción de éste articulo deja mucho que 
desear, debido a que da derecho de herodar sólo a la concubina y no al 
concubinario. 

El articulo 1464 establece que: 

"La mujer con quien el testador vivió como si fuera su marido 
durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte , o con la que 
tuvo hijos siempre que hayan vivido libres del matrimunio durante el concubinato, 
tiene derecho a heredar confonne a la.~ siguientes reglas: 

J.- Si la concubina concurre con sus hijos que lo sean también del autor de la 
herencia, se observará lo dispuesto en los artículos 1453 y 1454. 

11.- Si concurre con descendientes del autor de la herencia, que no sean lambién 
descendientes de ella, tendrá derecho a la mjtad de la porción que le corresponda a 
W1 hijo; 

IJI.- Si concurre con hijos que sean suyos y con hijos que el autor de la herencia 
hubo c<•n otra n11tjcr, tendrá derecho a las dos terceras partes de la porción que le 
corresponde a w1 hijo; 

IV.- Si concurre con ascendientes del autor de In herencia, tendrá derecho a la 
cuarta parte de los bienes que componen la sucesión; 
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V.- Si concum: con parientes colaterales dentro del cuarto grado del autor de la 
sucesión, tendni derecho a una tercera parte de esta, · 

VI. - Si el autor de la herencia no deja descendientes , ascendientes, cónyuge o 
parientes colaterales dentro del cuarto grado, la mitad de los bienes de la sucesión 
pertenecen a la concubina y la otra mitad para el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México. 

En los casos a los que se refieren las fraooiones 11, fil, y IV, debe 
observarse Jo dispuesto por los artículos 1453 y 1454 si la concubina tiene bienes. 

Si al morir el autor de la herencia tenla varias concubinas en las 
coodiciones matciOIUldas , ninguna de ellas hcredlrá. 

Es importanle hacer notar que el Código Civil para el Estado de 
México establece las reglas por medio de las cuales la concubina heredará en la 
sw:esión legitima, en porcentaje inferior a la esposa , como ya se dijo.pero sin 
determinar derechos del concubinario a heredar, quedando así el concubinario 
imposibilitado para reclamar la herencia. A diferenc.ia de éste, el Código Civil para 
el Distrito Federal establece derechos en la sucesión legitima en favor de ambos 
concubinarios. 

No obatmtte todo lo uterior, podemos observar que en la legislación 
civil para el Estado de México, la porción hereditaria que le oom:sponde a una 
concubina, siempres es menor a la porción que le corresponde a una mujer unida en 
matrimonio, y sin emhllrao. ambu &on lllllWdcndas como • Casadas •. 



3.4. REGULACIÓN LEGAL DEL CONCUBINATO EN EL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE QUERÉT ARO. 
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Al estudiar el Código Civil para el Estado de Qucrétaro, nos damos 
cuenta que éste asl como algunos Estados de la República, sigue los lineamientos 
establecidos por el Código Civil para el Distrito Federal, en lo que se refiere a la 
sw:eaión legitima de los concubinarios; y en su articulo 1518, que es ooom:lativo 
al 1635 del Código Civil para el Distrito Federal, establece también que: "Ambos 
concubinarios podrán heredarse reciprocamente, aplicíndose las disposiciones 

relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que hayan vivido jwitos como si 
fileran cónyuges durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 
muene o cuando hayan tenido hijos en común, sienpre que hayan permanecido 
libres de matrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el 8lllor de la herencia deja varias concubinas o 
llOllCUbinlrios en las condiciones menciollldu a1 principio de éste articulo, 
ninguno de ellos heredarL • 

Los artículos 1266, Fracción V, y 1485 son correlativos al 1368, 
Fracción V y 1602 del Código Civil para el Distrito Federal, los cuales se refieren 
11 quienes recibirán los alimentos ( en éste caso la concubina o el concubinario ); y 
en qué orden en la sucesión legitima. 

Ambos establecen en su articulo 382 el derecho de investigación de 
la paternidad de los hijos habidos durante el llOllcubinato. 
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También en el articulo 383 , tanto la legislación civil para el Estado 
de Qucrétaro, como la legislación civil del Distrito Federal, establecen la 
presunción respecto de los hijos de los concubinarioa. 

3.S .. REGULACIÓN LEGAL DEL CONCUBINATO EN EL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE T AMAULIPAS. 

Fue el primer código que se ocupó de la situación del concubinato , 
debido a que en él se establecen por primera vez los derechos ya no sólo en lllvor 
de la concubina respecto de la sucesión legítima, sino también los derechos del 
concubinario que al igual que la concubina, forma parte de la relación y que en 
determinados casos también necesita se le propon:1onen alimentos. 

En nuestra sociedad es más común encontrar que sea el concubinario 
quien proporcione los alimentos por ser él quien lleva muchas \eces la 
responsabilidad económica de la fumilia; sin embargo, el legislador taruaulipec<i si 
ha tomado en cuenta las excepciones que se presentan en toda realidad social, p..,r 
lo que considt..'l'Wl\Os que es un acierto legislar respecto del derecho que le 
coJTCsponde al concubinario en materia de sucesión legllima. 

Señala éste Código en su articulo 280, que: " !.os con1.:ubinos tienen 
derecho a alimentos cuando hayan vivido maritalmente durante tres ailos 
conse.:utivos , o menos, si hay descendencia, siempre y cuando hayan vivido libres 
de matrimonio. 

Es importante señalar, que al igual que en la legislación civil para el 
Distrito Federal, el Código Civil para el Estado de Tarnaulipas establece el derecho 
que lictl"'ll ambos concubinos a pen:ibir alirnL'l!tos reciprocamcnle en vida y ya no 
sólo a través de sucesión, surgiendo así el derecho de ambos a reclamar dichos 
alimentos en el caso de que swja la separación; además , podrán de la misma 
manera reclamar dichos alimL'lltos cuando haya vivido juntos por lo menos tres 
años y no cinco como en el Estado de México o el Distrito Federal. 



Por otro lado, vemos que el articulo 314 de éste Código, es 
coorrclativo al articulo 383 de Código Civil para el Distrito Federal, pues 
establecen la prminción de los hijos nacidos de concubinato; y a la letra dicen' 

" Se presumen hijos de la concubina y del concubinario: 

1.- Los nacidos dentro de los ciento ochenta días contados a partir de que empez.ó 
el concubinato; 

2. - Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en que cesó la vida en 
común entre el concubinario y la concubina." 

Por su parte el articulo 317 del Código en cuestión establece que:"La 
filiación de los hijos del concubinario y de la concubina se demuestran C<lll el acta 
de nacimiento de aquellos y con la prueba de la fecha en la que come07,<\ la vida en 
común entre sus padres." 

El artículo 34 7, Fracción lll, hace m•'tlCión del derecho de 
investigación de la paternidad que tienen los hijos nacidos fuera de matrimonio; 
cW111do éstos hayan sido concebidos durante el tiempo en que la madre hacía vida 
manta! oon el presunto padre. 

Es el articulo 2471, el que establece la obligación del testador de 
dejar alimentos, a quienes, al momento de su muerte , tenga obligación legal de 
suministrarlos. Por su parte el wtículo 2474, Fracción lll, dice que " Cunndo los 
bienes hereditarios no sean suficientes para dar alimentos a los acreedores de ellos, 
se suministrarán a prorrata a los hermanos y a la persona con <JUien el testador 
haya vivido en ooncubinatq." 
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Por sucesión legítima tendrán derecho a heredar, según la Fracción 1 
del articulo 2665, del Código Civil para el Estado de Tamaulipas; los 
descendientes, el cónyuge , ascendientes, parientes .:oolaterales en el cuarto grado; 
y en ciertos casos los concubinos. 

En el Capítulo VI, " De la sucesión de los concubinos", el Código 
ahora en cuestión establece en sus artículos 2693, 2694, y 269S, tos casos en los 
cuales podrán heredar los concubinarios mediante sucesión legítima. 

Articulo 2693. " La persona con quien et autor de la herencia haya 
\'l\'ido como si fuera su cónyuge, durante por lo menos los cinco allos que 
precedieron inmediatamente a su muerte o con quien haya procreado descendencia, 
siempre que hayan pennanecido libres de matrimonio durante et concubinato, 
heredarán en las mismas proporciones y en órden que para et cónyuge supérstite se 
establece.• 

Articulo 2694: " Si la vida en común no duró el mínimo a que se 
refiere el articulo anterior, pero exedió de tres años , aunque no hubiera 
descendencia con el autor de la sucesión y siempre que hayan permanecido libres 
de matrimonio, el concubinario y la concubina supértite tendrán derecho a percibir 
alimentos si carece de bienes o está impedido para trabajar. Este derecho cesa 
cuando el supérstite contraiga nupcias o viva nuevamente en concubinato.• 

Articulo 269S: " Si al morir el autor de la herencia tenla relaciones de 
ooncubinato cun varias pc'l'sonas, en las condiciones mencionadas en el artículo 
2693, ninguna de ellas heredará." 



SS 

A diferencin de los otros Códigos, la legislación civil para el Estado 
de Tamaulipas establece el derecho de los cxmcubinarios de heredar, cuando el 
tiempo en que hayan vivido juntos exceda de tres años sin haber contraido nupcias 
y cumpliendo con el requisito de singularidad en stt relación, aún cuando no hayan 
k'll ido descendencia. 

3.6. JURISPRUDIDJCIA. 

En el sistema de Derecho Positivo Mexicano. lus 1es1s 
jurisprwLmciales emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nución, referidas 
a 111 problemática que socio-legalmente se presenta en el ~oncuhinato; intltl)en en 
el criterio de los tratadista.s de éste tema; sin embargo, no lo ha sido de In misma 
manera en el del legislador mexicano, pues e-0n todo y ta R<ltoriedad d,¡ la rcaliJad 
social de las uniones concubinarias, no se ha puesto una solución lota! a dkha 
SlhUICIÓR. 

En la localiución de tesis jurisprudenciales que han solucionado 
algún problema referido al concubinato. nos damos cuenta que la mayoría de los 
problemas a resolver derivan del contenido del aniculo 1635 del Código Civil 
vigente en el Distrito Federal, y no es para menos debido a que éste articulo es en 
nuestra legislación, uno de los pocos artículo que se refieren a la situación del 
concubinato. 

Parece ilógico que exista en la realidad poca jurisprudencia referente 
a las w1iones de concubinato a pesar de ser una situación tan cümita dentr<• de 
nuestra realidad social, pero debe darse más importanc in al problema, pues debido 
a est<> nos enconlnimo8 frecuentemente ante fiunilias desprotegidas L'll muchos 
a~pectos por la ley . 
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Existen algunas tesis referentes a detenninar la existencia del 
concubinato, las cuales concluyen que a través de la presencia de elementos u 
objetos que dan notoriedad a la convivencia en común, es como puede saberse de la 
misma.( 32) 

Algunas otras tesis se refieren a la acción que puede ejercitar la 
concubina para el caso de 'que en el testamento no se haya establecido la pensión 
alimenticia nece*saria para subsistir ella y 109 hijos del concubinario; promoviendo 
para tal caso la inoficiosidad del testamento, y siempre y cuando la relación de 
concubinato haya sido plenamente establecida con todos los requisitos que la ley 
menciona para que a éste le favClrezcan alguno.~ efectos jwidicos. 

Otras más hacen mención del interés de la concubina en denunciar el 
acta de malrimonio de su amasio, cuwtdo la viuda ha denunciado el juicio 
sucesorio del de cujus. 

Otras tesis se refieren a la forma en la que se ha reglamentado 11 
situación de los hijos nacidos en concubinato, conforme a las bases establecidas 
por los aniculos 383 y 378 de los Códigos Civiles del Distrito Federal y de 
Dmango, respectivamente, todo ello con la finllidad de allegarse pruebas 
fehacientes para atribuir legalmente la patria potestad en el concubinato. 

Encontramos algunas otras tesis jurisprudenciales que se refieren al 
la presunción de la palcmidad del concubinario sobre los hijos de la concubina, 
pues se ha establecido que la misma presw1ción C)listente para el matrimonio la 
cual establece que: " Los hijos de mujer casada se presumen hijos de su marido", 
seni también para el concubinato, a saber • Los hijos de concubina se presumen 
hijos del concubinario", además es importante hacer notar que lo anterior, ya se 
encu•'lltra plasmado en Códigos Civiles como el del Distrito Federal, Estado de 
México y otros. 

(32) Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 6, CUarta 
Pute, Tercera Sala, Pag 39. 



Considero que wio de los problemas más comune.• y de más 
importancia que presenta el concubinato dentro de nuestra realidad jwídico-socilll, 
y al cual la lcgislnción no ha tomado en cuenta, es el que se refiere a los derechos 
que tendrán los concubinarios cuando se presente la terminación del concubinato a 
rravés de la separación, pues como ya sabemos, éste nace de hecho y de la misma 
manera se termina. 

Como hemos visto, a lo largo del análisis de la figura del 
concubinato, la legislación se avoca preferentemente en lo que se refi~TC a los 
derechos de sucesión a los que se hacen acreedores tanto los concubiruuios como 
sus hijos; sin embargo, se observa que ningún Código Civil de los anali1Jldos en el 
presente trabajo establece lo que sucederá respecto al suministro de alimentos de la 
relación concubinaria cuando se presente la separación y no el fallecimiento de uno 
de ellos. 

A lo anterior las Sala.• 13 y 14 Familiares del Tribwial Superior de 
Ju.•ticia en el Distrito Federal han tratado de dar solución utili1.ando los siguientes 
criterios considerándo que: 

l.- " Lus concubinarios tienen derecho a recibir el sumistro de los 
alimentos siempre y cuando demuestren su calidad de acreedores alimentistas 
debido a la existencia de su concubinato, promoviendo Wlll jurisdicción voluntaria, 
allegandose de todos los medios de prueba posibles. 

Uno de los medios de prueba idóneos para demostrar la existencia 
del concubinato, será la presentación de las actas de nacimiento de los ·hijos 
habidos, ellpedidas por el Registro Civil. 
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" El concubinato es una unión libre de mayor o menor duración. pc'TO 
del que no se puede obtcnr w1 conocimiento cierto y verídico en un instante y 
menos cuando no se penetra en el interior d" la morada de los ooncubinos, pura 
cerciorarse de Ja presencia de objetos que denoten la convivencia en común." 

Olro de los medios de prueba, para el caso de que en la relación 
concubinaria no se hayan procreado hijos, será la testimonial de las persona.• a las 
que les oonste que existió vida en oomún entre lus concuhinarios durate el tiempo 
que Ja l"Y seftala como mínimo, que son cinco rulos. 

Asl, demostrada ya su calidad de acreedores alimentistas por haber 
vivido en concubinato, tanto los concubinos como sus hijos podrán reclamar los 
alimentos en la proporción que corresponda aplicándose J11s reglas que para el 
cónyuge y los hijos la ley seílal11." 

2.- " Como ya se dijo, en el caso de los hijos de los concubinarios 
que se sepanron, no exi.~tirá mayor problema para reclantar los alimentos que el de 
presentar lus actas de nacimiento y la fecha con la que se demuestre el comienz.o de 
la vida en común entre los padres." 

3.-" De todo lo anterior podemos concluir que para el caso de que el 
concubinato desaparezca de la misma fümut en la que nace, los concubinarios 
tendrán derecho 11 percibir alimentos, pues en una tesis jurisprudencial de la 
Suprema Curte de Justicia de la Nación, se sostiene que: 



" De lo dispuesto por el articulo 302 del Código Civil para el 
Distrito Federal, se desprende que los concubinas deben dal'Re alimentos, si se 
satisfacen los requisitos señalados por el articulo 1635 de dicho ordenamiento. 
Entre esos requisitos se destaca el de que se encuentren libres de matrimonio. No 
pasa inadvertido que, en tratándose de los cónyuges, el articulo precitado pniviene 
que la ley determinará cuándo queda subsistente esa obligación en los casos de 
divorcio y otros que la ley seilalc; pero tal regla no se establece en relación con los 
concubinas, pues aún cuando en la exposición de motivos del Código Civil el 
legislador reconoce que: • ... porducc efectos jurídicos el concubinato , ya en bien 
de los hijos, ya en favor de la concubina, que al mismo tiempo es madre , y que ha 
vivido por mucho tiempo con el jefe de familia ", en seguida se sostiene que: " ... 
Estos efectos se producen cuando niniguno de Jos que viven en concubinato es 
casado, pues se quiso rendir homenaje al matrimonio, que la comisión considera 
como la forma legal y moral de constituir la familia, y si se ttata del concubinato 
es, como se dijo ante~. porque se encuentra muy generalu.ado, hecho que el 
legislador no debe ignorar." (33) 

(33) Semanario Judicial de la Federación, Octava Épocá, Tomo XU Diciembre 
1993, Página 790. 
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CAPITULO IV. 

EL CONCUBINATO EN MÉXICO. 

4.1. REALIDAD Y PROBLEMÁTICA DEL CONCUBINATO EN 
Miooco. 

En diversos aspectos, la problemática del concubinato ha variado 
substancialmente debido a la diversidad de causas por la.~ cuales dicha situación se 
presenla dentro de la sociedad mundial y para el caso concreto en México. 

Es importunte mencionar que algunos autores como Manuel ' F. 
Chavez Ascnsio, señalan que: " Un buen orden social, descansa en una estructura 
de uniones conyugales rcgularntcnte cstublccida.s. Cll)OS L'fe.;los apurcccn 
oontempladus en "" estatutos matrinwniufos re5pé~liH1s Je cada E;;lado. pero 
contrario a esto, considero que no sólo las uniones conyugales regularmente 
establecidas gencrwt un huen orden social, sino que por medio de fnmilins estahlcs, 
duraderas, singulares y fieles fünnada.~ por concubinato se da otra forma muy 
general de alC8117.ar la armonía social."( 34) 

Por lo anterior , tanto en el ordenamiento positivo de nuestro puís, 
como en el derecho .:omparndo, se buce •cntir, bajo diversas manifcsl;1C1oncs, wm 
cllllll necesidad política lcgislutiva tendiente a Ja protección, ademJis del 
matrimonio, de una situación tan importante como Jo es el concubinato y 
primordialmente de Ja familia, que sobre la base de cshL~ dt>s fonnas de unión se 
organiza. 

( :l4) CllA VEZ, Asencio Manuel F., Convenios Conyugales y Familiares., Ed. 
Porrúa, Primera Edición, México 1993. pags. 18, 19 y 20. 
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Es necesario que nuestro legislador dirija su atención a que en 
nueslro país oomo en el resto del mundo, junto con las uniones malrimoniales 
regularmente contraldas, existen y perduran a las que se han lllllllado uniones 
extraconyugales como lo es el concubinato, que presenta diversas características, 
las cuales al anali7.ar el pl'CSclll!e tema, encontramos que tiene caracterlsticas 
similares a las de un malrimonio legalmente constituido, y son : 

A) VJDA EN COMÚN.- La cual se refiere al deber de los que se unen, 
de vivir juntos en un domicilio que hará posible el cumplimiento de otros deberes. 
Se trata de un deber entre iguales , complementario y reciproco. 

F.I objeto del matrimonio es la plena convivencia de los cónyuges. 
Por eso, el orden jurídico no se limita a imponer a Jos cónyuges el deber de 
convivencia sino que reconoce, sin más, que los cónyuges son uno con el otro, es 
decir, se previene como exigencia de la unión conyugal; sin embargo encontramos 
que contrario a lo anterior, no sólo mediante la unión conyugal se logra 111 vida en 
común, sino que es también a través de una situación de hecho por medio de la 
cual se llega también a cumplir ese propósito. 

B) DÉBITO CARNAL.- Este deber está comprendido dentro del amor 
entre pareja. Actualmente se entiende este débito en una forma más pcrsonaliunte, 
más unitiva y de mutua entrega. Es un deber pmnanente entre iguales, 
complen1entario y se llxige como reciproco. 

En nuestra legislación no se alude al deber de cada uno de los que 
fonnan la pareja 11 prestarse las relaciones genito-sexuales con el otro. Sin 
embargo, no es posible desconocer su existencia, pues dificil serla satisfacer el 
amor de pareja y la procreación responsable, con los cuales éste deber guarda 
intima relación., y que se presenta a través de uniones como lo son, en especial, el 
matrimonio y el concubinato. 
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C) FIDELIDAD.- Nace exclusivamente del matrimonio y comprende, no 
séilo los a¡:tos Je no hacer relativos a abstenerse de relaciones gcnito-sel<Wllcs con 
personas distintas W:t cónyuge, sino al cumplimiento de la promesa dada y al 
cumplimiento diario y permanente entre los cónyuges: sin embargo, es también en 
el concubinato con et que se logra la pennanencia de la unión como forma y 
camino de vida. 

IJ) MUJUO AUXILIO y SOCORRO MUTUO.- So se refieren sólo a 
situaciones aisladas o de emergenciK , sino en todo momento y durante toda la vida 
en común. 

E) DIALOGO.- Este se prc~cnta tanto en el matrimonio como en ta 
fümílin, y se estima necesano pam lograr el amor y la promoción integral. 

F) RESPETO.- F.I resp:to a ta familia es otru de los valores familiares, 
y está relacionado íntimamente con la promoción humann, buSC1111do con ésto, 
omitir aquellos actos que dañen la mornlidad de la familia o la estructura de ésta 

G) AUTORIDAD.- Como en toda comunidad de tiunilias, en el 
concubinato hay una autoridad, estableciendo que dicha autoridad nctualmcnlc está 
a cargo de la pareja y no sólo dd hombre, pues nos hemos dado cuenta que ht 
fomilin patriarcal va desap11reciendo de la sociedad modcma. ( ~~) 

Este dato que nos da ta realidad, y que va má.• allli de tas intenciones 
que inspiran a la política legislativa, aharca dos formas de unión ; la accidental, 
mumentlinea, en la cual un hombre y wia mujer no llegan a constituir wia pareja en 
la que se registre algún modo de conviwncia y la otra, la que posee estabilidad, en 
la cual, con mayor o menor alcance, el hombre y ta mujer comparten a lo largo del 
tiempo, vicisitudes y acontecimientos, tal y como se presenta en el concubinato. 

(35)CHAVEZ, Asencio Manuel F. Convenios Conyugales y Familiares., opus cit; 
pag. 20 
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No es muy posible precisar la cantidad de wtiones extraconyuales 
que en la actualidad cxistom en nuestro país, ya que, justamente, su falla de 
estructura formal y de registro, y también su diversa duración, hacen suman1ente 
dificil establecer su nlirnero. 

No es ocioso, sin embargo, afil11Ul1' que un gran porcentaje de los 
que nacen, son .;oncebidos en relaciones extramatrimoniales, es decir de uniones 
concubinarias. 

Este es un hecho notorio y por todos cunoddo, .:onstituyendu usl 
como ya se mencionó, una práctica muy ftecuente; no cibstantc la fülta de validez de 
esa wtión ante el derecho; y es precisamente por rcali7.arse al margen de nuestro 
ordenamiento positivo, por lo que no se nos permite detenninar su número con 
precisión. 

Es por todo lo anterior que podemos afirmar que en nuestro país, el 
concubinato se pn:senia por causas de índole diversa y con talll1 frecuencia, por lo 
que es de primordial importancia que el legisludor dirija su atención a In.• 
necesidades del pueblo mexicano respecto de la regulación de las un.iones 
extramatrimon.ialcs. 

lle manera que la existencia en cantidad de uniones extraconyugalcs 
estables o Wlioncs concubinarias es un dato empirico que es posible <>btcncr de la 
observación de la realidad de nuestro ámbito social, pero sobre el cual no podemos 
dar cifras precisas y para lo cual es necesario allegamos de medios estadísticos, 
como los <1uc proporciona el !JL•tituto Nucional <1c Estadist1.:a, Geogmfia e 
Informática, emergidos del último cen.•o general de población rcali1.ado en el aiio 
1990 y que a ccintinuac1ón se presentan: 
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B. c.ilfcinia 

B.Calif'omiaSur. 

~ 

c.obuila 

Colima 

Cbl-

Cl>ihJlllua 

Nayorit 

Nuevo l..eOo 

Pu<bla 
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SOLTERO CASADO VIUDO DIVORCIADO SEPARADO UNlÓNUBRE. 

211,076 230,242 

468,616 510,594 

90,052 100,802 

130,177 131,4114 

554,774 706,472 

123,858 132,282 

7S5,2G6 8211,912 

674,292 810,829 

15,675 

36,435 

5,990 

10,188 

2,396 

15,078 

2,296 

2,442 

3,334 

13,482 

2,140 

4,791 

15,454 

3,591 

27,480. 

·ui:n.o·•·· 

9,834 

113,882 

18,882 

21,778 

50,753 

22,080 

326,989 

12),767 

2,633,802 2,685,114 

50,255 

10,505 

67,804 

62,369 

271,113 

35,438 

81,577 

11,982 

2,148 

13,356 

20,9.0J 

89,757 .. lo;;¡:Ji/;, · 393,831 

<1d~3 } •· s-i;829. 373,280 

1,121,481 

639,296 

488,288 

l,!71,89] 

2,756,283 

9'71,4!9 

330,140 

225,9]9 

945,314 

746,370 

1,103,719 

424,689 

l,33J,713 

813,593 67,537 

6,125 •. 
.e·--

; i6,45:i' :Í9,590 

8,967"'' .:~: 25,115 ::: 126,!06 
•• •r ' ',;,• r 

124,131 !3,6o9 ( .. 1;:46~·,;·: ·. :,16:734:;• :.~~ls7,31F 
1.129,929 113,~:''. o.2c,,3;8. ·> :i;,;2;•; ·· · io9;4ii& 

3,179,624 211,932 > •.•• 42';;~; · ':; só;548' ·· • ' • 411,222 
·«,:---·' -, ., ···-

1,169,40! '79,060.\ '.; ;i8,Ó53 '· •18,sú > :8;:m · · 
. '~·,: ':'. - ' 

366,09? -·-1;826'• ;· :~-.~_4i_':: 

218,000 do~~;¡;: 
l,13J:~46 ;Ó;~J·I > · · 
-9¡~~¡~;_~::. ~:~t~06 :·_:,, 

1,i1~:·~~7 ~:::.·_·l:·g~~~;:~· .. 

:" '.,-,,:_;_ :J" 

'll,241' 

2Ú39 

34,929. 

8.1,339. 

77,081 

295,101 337,094 ..• 22,247 5,256 

179,504 

·248,957 

. 25,032 
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SOLTERO CA.~ADO VIUDO DIVORCIADO SEPARADO UNIÓN LIBRE. 

~ 211,076 230,242 15,675 2,396 3,334 9,834 

B. Colifornia 468,616 SI0,594 36,435 15,071 13,482 113,882 

B. California SW'. 90,0S2 100,802 5,990 2,296 2,140 111,882 

~ 130,177 131,484 10,188 2,442 4,791 21,771 

Collluila 5S4,774 706,472 S0,2S5 11,982 15,454 50,753 

Colima 123,8'8 tl2,282 10,505 2,148 3,591 22,080 

Chi- 75S,266 828,912 67,804 13,356 27,480 326,989 

Clilluoliua 674,292 810,829 62,369 20,903 la.no 123,767 
:;:.:·, 

Dillrito Fed<nl 2,633,802 2,685,114 278,113 89,151 IOÍ,436 393,831 

.,,._ 373,280 424,689 35,438 6,m, 1'i°;j5f 57,129 
.· 

''16.~53 Oumajumo 1,121,481 1,333,713 81,577 8,512 49,590 

8;96; ,. 
25,lís a.- 639,296 813,593 67,537 126,.!06 

~'-- ".,. 
lfidllao 488,288 124,131 53,609 . ·, ~:468 . 16.734 " lS7,313 

' ·"·.:: .. :·:'.-.ji''· ···;··· ",:.;. 

lalioco 1,573,89] 1,729,929 133,48];. •·:-:· 2,0,358, : ,_:-__ ;< 29,522 • .. 
. .. 

109,491 

;1Í,93~·:··· 
. 

'8li;548···· 
,··:··:· .,. 

M~xico 2,756,283 l,179,624 ~2fiº< · ... • . 475,222 .. 

····.~.~(,:)" ·~:¿531· 
··-·-'>.·>· ·.:::>>>-· 

Midioocái 971,459 1,169,405 '18,512:·: 81,953 

Mottlol 330,140 366~099': i;Siii 6,643 ¿.~¡·;> sú3~·· 
>-~-'\ ,,., ·.}·-:,·'.·'.<--- .. ···-¡'""· . -':·~ 

: ::;_~; -;:::r::·-,. :·-:: 
ri.ri~i .·.,·-.-, :-·-;. Na)'lrit 225,939 21~,000 20,871, 2,581 \·::".' ' •. ~·06?;.• _,,- ~ .. "'-' ·';;:;;¡: ·. 

?o:s:í1·: ·. : :~:: 
'. 21;65'.. 

'· Nuevo LrOo. 945,314 1,133,846 "" . SS,497 
: >~:9® 

... 
,-< ·-- ::·.·. 

•21.~9 Oaxaca 746,370 916,027 ''90,106:. 179,504 

IÍ2,30¡ . ;~.52; "j4;929' 
... . .. 

Putbla 1,103,719 1,216,277 248,9.S7 

Qumlsl> 295,101 337,094' 22,247c.· '3,486·. ··<;:;56~ '25,032 .. 



QuinUnaRoo 118,370 160,130 6,231 2,7SI 3,7S9 
29,009 

S.LPOO>U S44,983 64S,616 49,191 S,S78 14,170 .l>B.813 

Binlloa 6JS,056 618,ISS 47,818 9,738 23,589 ,180,972 

Soaora 534,2J5 560,SSI 42,119"2 13,716 IS,504 115,450 

T- 3114,626 450,370 30,414 6,363 11,934 !16,881 

T-Upu 649,799 744,492 60,397 14,953 20,841 110,246 

11o"""1a 207,105 244,161 17,927 2,341 6,358 33,540 

Vaaauz l,68S,721 1,669,712 169,400 2S,066 72,4S8 63,707 

Vuc- 3S8,253 506,722 34,494 7,839 S,792 27,802 

Z.aca1tta .161,052 427,HSS 27,718 2,~8'1 6,571 21,488 

T"4.11. 22,691,676 25,SBS,392 2.034,337 406,?;7 679,817 4,124,512 

Al analiz.ar estos resultados, observamos que eidste un gran 
porcentaje de uniones cxtramalrimoniales en nuestro pais, a lus cuales, debe 
agregarse también otro tanto de pCTIIOTlllS que vivieron l'll cc111cubinat11 y que ahora 
se encUC11tran separados. 

Es importante hacer notar que parece contundente el predominio de 
las uniones matrimoniales sobre las de concubinato, sin embargo, el legislador 
debe tomar en cuenta que, no por el he.:ho de que en la actualidad c)listan mas 
matrimonios debe dejar desprotegidas a todas aquclh~• persona.< que no 1ienen una 
relación familiar legaln1entc formali7,ada, pues el numero de éstas sigue en aumento 
y con mayor frecuencia debido a la problemática que presenta nuestro país en los 
ámbitos socio..:ultural y primordialmente económico-jurídico. 
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4.2. Á.'\1BITO SOCIO-CULTURAL. 

En cada país y en cada época o circun.mncia histórica, puede 
sostenerse que prevalecen unas u otras causas por las cuales surgen y se desarrollan 
las IUlione., concubinarias. 

Asi, es diferente la incidencia de los factores socioculturales, 
económicos y legales, en un país centroamericano que en un europeo. 

Por tanto, dado nuestro interés por oontemplar el fenómeno del 
concubinato principalmente ante el derecho positivo mexicano, nos limitaremos a 
determinar las cau.- que en nuestro país ooncurren a la existencia de esas w1iones 
eldraeonyugales comet17Jllldo por lus de ímbito socio..:ultural.. 

Es claro que nos ene<1ntramos sumergidos en una sociedad llena de 
problemas de muy diversa índole; sociedad que debido a la falta de una cultura 
moral sana, deje fuera de ella los prejuicios y conductas viciosas mal a¡mmdidas 
durante su vida. 

Junto a lo wtterior, encontramos un bajo nivel educacional de los 
individuos que conforman la sociedad mexicana, que es causa <W la presencia de 
las uniones extramatrimoniale.,; pues como menciona el autor Edgar A. Cabrera 
Hidalgo, en su ohra: "Psicologla Actual", " La cultura y la subcultura varían según 
el lugar en el que se viva, un gran país desarrollado o las grandes junglas de nrasil, 
una ciudad o el campo1una clase socioeconómica alta o wia baja. Donde quiera que 
sea, cada cultura tieríe valores, normas morales y modos de conducta que son 
distintiva• Fija las regla• para la educación de los niños y las relaciones <Wntro de 
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la familia. De éste modo, el nivel cultural influye en la personalidad, por que a 
través de un proceso llamado socialización fija muchas de lus características que 
adquirirá la pcoona" (36 ) 

Olac Fuentes Molirul, en 111 obra" Méitico, Hoy.", afmna que:• Una 
simple ojeada, a algunos aspectos cuantitativos del sistema educacional mexicano, 
como el reparto de las plazas e.'ICOlores entre la ciudad y el •:ampo. las difcr•'l1Cias 
del gusto público entre entidades indW1triales y aquellas en la.• que predomina la 
agricultura de subsistencia, el financiamiento preferente a los niwles uvaiuados de 
Ja eJu.:ación, la ubicación del profesorado con mejor formación, oonfirman que la 
política educacional aún oonstituye en si misma. un itt•trumcnto de discriminación 
hacia las clases dominada.•. 

Obviamente, la ~du<.lllCión no puede ni re~olver ni soslayar los 
problemas cuya rai:r. está en la problemática S(lCÍal de un país, pero las cosas que la 
cs~uela si puede hacer para servir a la• 11ll1SB.• pueden ampliarse en la medida en la 
que se tmnsforme su organi7.ación rígida e invariable.• ( '!o 1 ) 

En nuestro medio social, son muchas las persona• no conocen 
totalmente la institución del Registro Civil, el cual puede estar representado por 
diversas aut.oridades tollllll\do en cuenta el nivel de que se trate; asl por ejemplo, en 
los lugares en que no se encuentra Oficialía de Registro, es el presidente municipal 
el que en muchos lugares tiene como encargo esa función. y debido a la falta de 
é~tc conocimiento es que la gente piensa en dicha institución-

(~6) CABRERA. Hidalgo Eugar A., Psicología Actual, Ediciones Gómez, Primera 
Edición, México 1981!, pag. 230 

(37) GONZALEZ, Casanova Pablo y FLORESCANO, Enrique ( Coordinadores ), 
"Mél'icc.>, Hoy.", Siglo Veintiuno Editores, Décima Edición, México 1986, pngs. 
235 y 244. 
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com<> un órgano burocrático, el cual incomoda la plena y rápida fonnalización de 
una relación matrimonial, por lo que las parejas deciden evitar toda clase de 
tramites, para ellas burocráticos, que hagan esperar se llegue a conswnar la unión 
de la pareja. 

Rafael Rogina Villegas, en su obra "Compendio de Derecho Civil 
(Introducción, Personas y Familia ) sellala que : " No eitiste la educación que 
posibilite la creación de una conciencia que haga comprender la esencia jurídica del 
malrimonio, sino que a ésta institución se le da más el canictcr religioso, llegando a 
ser consi<k.'flldo ya como un tabú y no como una institución jurídica que regula 
plenamente los derechos y obligaci<>nes de los contrayentes." ( 38 ) 

Cabe lw:er mención que, a pesar de lo manifestad<> anteriormente, la., 
mejores enseñan7as no podrán hacl.'f disminuir apreciablemente las uniones 
extramatrimoniales , si n<> van acompañadas de soluciones que aseguren a la 
sociedad la t10lidez económica necesaria para organizar una familia sin angustia., ni 
temores. 

Es también debido a la falta de comunicación que eitiste de padres a 
hijos, por la cual las nuevas generaciones de jóvenes inmersos en una sociedad 
rebelde y llena de vicios, forman familias del tipo concubinario, sin tomar en 
cuenta los beneficios que acarrea la formaliDción de una unión, los cuales, aunque 
minimos, S(ln otorpdos por nuestro derecho positivo. 

(38) ROGrNA, Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil (Introducción , 
Personas y Familia), Ed. Pomía, México 1993, Pag. 3-49. 
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Para Edgar A Cabreni, " Los padres son los primeros modelos y los 
primeros maestros. Tomando como modelos a sus padrea , los niilos aprenden tanto 
actitlldes generales como respues1a8 especificas . Observando a su padre, el hijo 
aprende a obrar como hombre; y viendo a su mad!e, la hija apllll!de a actuar como 
mujer. En virtud del proceso de modelamiento, los hijos copian de sus pldrea 
muclw de las características de la personalidad y también toman sus normas 
montea y culturales," (39) 

Otra de las causales de carácter llOCi<Kultural por las que se 
presentan las uniones ell1rlconyugales , ea que el • h1111111110 a pesar de que por 
naturaleza es un ser sociable, busca su independencia en el sentido de dejar de ser 
subordinado ( principalmente en los jóvenes ), por lo que prefiere salir del hogar 
familiar, llegando así a unine en concubinato, dejando a la nueva familia 
desprotegida por la legislación ante la problemática social, económica y 
principalmente jurídica que se presenta en nuestro país. 

Opina Jorge Sánchez Azcona, que : • El hombres desde que nace 
hasta que muere se encuentra inserto en un ambiente bio-psíquico y social. Éste 
configura, moldea y posibilita a la persona humana, pero no sólo a ésta en lo 
individual como ente aislado, sino que a todos los miembros de una comunidad se 
les oonfigura una personalidad bio-pslquica y social. Este aspecto comunitario que 
es una característica del ser humano, se rige por un fenómeno social básico y 
fundamental: la convivencia que se da como un hecho fatal, ajeno a las personaa. 

El hombre nunca puede sustraerse de su circunstancia. Desde su 
nacimiento se encuentra inserto y condicionado por ella. Ni en el caso de la novela 
de Daniel Foe, El Robinson Crusoe, que por accidente llega náufrago a una isla 
desierta en la cual vive por muchos aftos sin más compaliia que el mundo natural 
que lo rodea. No podemos aceptar que el Robinson haya podido evadirse, aunque 
sea temporalmente de su contorno histórico social, pues, gracias a su acervo 
cultural, es como él logra sobrevivir. " ( 40) 

(39) C~RERA, 1 lidalgo Edgar A, Psicologla Actual, opus cit, pags. 229 y 230. 
(38) SANCllEZ, Azcona Jorge, Normatividad Social ( Ensayo de Sociologla 
Jurídica), Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.AM. , Segunda Edición, 
México 1983., pag. 12. 
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Por otro lado, encontramos también que se fomtan familias de 
concubinato, debido a que dentro del grupo familiar en que vive la persona, ha 
existido alguien perteneciente a éste que lleva una unión de tipo concubimiria 
creándose así un ejemplo, el cual repercutirá notablemente en las otras persona.~ ; 
es decir. es a través de conductas aprendidas por lo que se encuentra una de lantas 
gulas para fundar la multimencionada fonna de unión. 

Afinna Edgar A Cabrera, que "Es común que la.~ especies animales 
superiores reproduzcan como propia una conducta ajena. La imitación juega un 
papel esencial en la adquisición de hábitos motores y en la formación de la 
personalidad. La admiración por su padre o 9115 hermanos suele ser motivo 
suficiente para que un nül.o lo imite y aprenda su conducta moral y social, y logrará 
finalmente, un aire de familia. La imitación es el eje del aprendiz.aje en los 
procesos educativos. "( 40 ) 

Debido a que el matrimonio en las última.~ décadas viene perdiendo 
poco a poco su práctica dentro de nuestra sociedad, ha dadn causa para que el 
concubinato se presente ei,. grandes proporciones, p11es han llegado a ser 
considerados en un mismo nivel, tomando como ejemplo claro que si se 
preguntase a varias parejas sobre su estado civil, a pesar de \•ivir en C(\Rcubinalo, 
éste lo manifiestan como " CASADOS.• 

Como afinna Rafael Rogina Villegas, " Debe notarse que sólo hay 
una diferencia formal entre concubinato y matrimonio : el matrimonio simplem~'ttte 
difiere de t!sta unión, en que la voluntad se ha manifestado ante un Oficial del 
Registro Civil, y se ha firmado un acta, es decir es una cuestión simplemente de 
fonnalídad. En la unión de hecho, la voluntad se ha manifestado día a dfa, con ésta 
ventaja sobre el matrimonio; que si~'lldo al principio una unión que en cualquier 
momento puede destruirse, disolverse, ha logrado permanencia, ha logrado --

(40) CABRERA, Hidalgo Edgar A, Psícologla Actual, opus cit. pag. 230 

. \ ~.;-·.-... 
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Por otro lado, encontramos también que se forman familiaq de 
concubinato, debido a que dentro del gJUpo familiar en que vive 111 persona, ha 
existido alguien perteneciente a éste que lleva una unión de tipo concubinaria 
creándose así un ejemplo, el cual repercutirá notablemente en las otras personas ; 
es dcdr, es a través de conductas aprendidas por lo que se encuentra una de tantas 
gulas para fimdar la multimencionada forma de unión. 

Afirma Edgar A. Cabrera, que "Es común que las especies animales 
svperiom reproduzcan como propia una conducta ajena. La imitación juega un 
papel esencial en la adquisición de hábitos motores y en la formación de la 
personalidad. La admiración por su padre o sus hermanos suele ser motivo 
suficiente para que un nülo lo imite y aprenda su oonducta moral y 1mcial, y logrará 
fmalmente, un aire de familia. La imitación es el eje del aprendizaje en los 
procesos educativos. "( 40 ) 

Debido a que el matrimonio en las últimas décadas viene perdiendo 
poco a poco su práctica dentro de nuestra sociedad, ha dadn causa para que el 
oonllubinato se presente ~ grandes proporciones, pues han llegado a S<.'1' 

considerados en un mismo nivel, tomando como ejemplo claro que si se 
preguntase a varias parejas sobre su estado civil, a pesar de vivir en cuncubinato, 
éste lo manifie.qtan como " CASADOS.• 

Como afirma Rafael Rogina Villcgas, " Debe notarse que sólo hay 
una diferencia formal entre concubinato y matrimonio : el matrimonio simplemo;,'ltte 
difiere de ésta unión, en que la voluntad se ha manifustado ante un Oficial del 
Registro Civil, y se ha fimuldo wt acta, es decir es una cuestión simplemente de 
formalidad. En la unión de hecho, la voluntad se ha manifestado dia a día, con ésta 
ventaj11 sobre el matrimonio; que siendo al principio una unión que en cualquier 
momento puede destruirse, disolverse, ha logrado permanencia, ha logrado -

(40) CABRERA, Hidalgo Edpr A, Psioologia Actual, opus cit. pag. 230 
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estabilidad, es do:cir, bay sinceridad, bay espontaneidad en la unión. Y si esa unión 
tiene socialmente la impormncin de ser base de una familia, si ha habido hijos, si 
los eoncubinarios se n¡anticnen en una conducta igual a la ele los cónyuges, no 
vemos razón por la clllll le ley no venga en su auxilio reconooiéndoles derechos .. 
Existe ya una familia fonnada y el legislador no puede pemwtecer indirerente ante 
éste hecho." ( 41) 

Es bien sabido también, que dentro de los límites de todo país, y para 
el caso que nos ocupa, en la República Mexicana, existen lugares muy apartados de 
las grandes ciudadlls como la Sierra MiJCteca en oa.uca, la Tarahumara, la Sierra 
TarasC8, Lo.~ Altos ele Chiapa.•, La .zona Tiapaneca de Guerrero, Las Huasteca 
Potosina, etc; a los cllllles ta inslitución del Registro Civil llcp de cualquier fonna, 
sin embargo, las personas que viven en esos sitios se wien en pareja de acuerdo eon 
los ritos y costumbres de tipo religioso que imperu dentro de ese lugar. 

P<•r lo anterior, nos damos cuenta que la existencia del concubinato 
se genera no súlo por et <jesconocimiento de la lru;titución del Registro Civil, sino 
también por la negativa de contraer malrimonio. 

(41) ROGrNA, Villegas Rafilel, Compendio de Derecho Civil ( Int:roduceión 
Penianas y Familia), oplL'l cit, pag. 355. 
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4.3. ÁMBITO ECONÓMICO. 

En la mayor parte de nuestro país, incide especialmente el factor 
económico para el desarrollo del concubinato. 

Seglin el autor Gustavo A. Bossert: " En los sectores de m~-nores 
ingre!IOll • puede Üll'llllll'se que existe una mayor dificultad para establecer, por 
medio del matrimonio, wt vinculo familiar regulannente organizado, prefiriéndose, 
en su reemplazo, el mantenimiento de uniones concubinaria.•, que a pesar de poseer 
las caracteristicas peculiares de una familia fonnada por matrimonio, no generan 
suficientes cargas ni obligaciones de base legal." ( 42 ) 

Opina Rafael Rogina Villegas que: "En el plano económiou, el 
legislador tiene mudlo que realizar para proteger al ooncubinaro, tomando en 
cuenta las carencias económicas del pueblo mexicano. pues muchos son los futuros 
esposos que postergan indefinidamente la celebración de un matrimonio por 
faltarles vivienda y el capital suficiente para installllSC." 

Este factor, ~'ti realidad se ve atenuado por circunstancias como lo es 
el salario familiar, que implica la totalidad de trabas por las cuales la gente se une 
irregulannentc esperando el momento de encontrarse en las posibilidades 
económicas para satisfacer lo que para mucha gente significa el matrimonio. 

Es importante hacer mención que, aún desapareciendo la incidencia 
del factor ea>nómico, no puede sostenerse que con esto se llegaría a terminar con 
las uniones elltroconyugale•, pues como ya he hecho men•:ión , existen otro tipo de 
causas por las cualea se presenta dicha situación. 

(42) A BOSSERT, Gustavo, R¿gimen Jurídico del Concubinato, opus cit, pag 32. 



73 

Como se advierte, a ésta causal sólo puede oponerse una 
lnlnsfonnación económica que de al hombre de trabajo, no sólo una participación 
mayor en la rique1.a, sino también una mayor seguridad sobre su fiituro. 

Debido a lo anterior, los individuos que prelellden la formación de 
una familia, lo pmieren hacer de manera irregular, pues no tienen la disponibilidad 
económica para celebrar un matrimonio cumpliendo con todos aquellos aspectos 
morales, sociales, religiosos o legales que para mucha gente son importantes. 

Estas considerllciones deben ser atendidas en relación tanto al 
hombre de nuestras principales ciudades, donde el nivel de vida aunque muy 
bajo ha alcanzado cierta altura, como también y especialmente ·con respecto a los 
habitantes de otras regiones que, aunque parel.Ca im:al dada su falta de evolución, 
patenecen al mismo país que las ciudades centrales. asimismo, deben considerarse 
de igual manera a los braceros del norte, a los peones de algunas zonas rurales que 
sin tierra ni trabajo fijo recorren el país en busca del mismo, etc .. 

En opinión de Manuel F. Chávez Asencio, • No puede ni debe 
desconocerse la exisM1cia del concubinato, no sólo en lu clases menos 
favorecidas, sino también en las de mejor posición económica, quienes, muchas 
veces, por moda pretenden encontrar en esa unión una mayor libertad y realización. 

Por otra parte, y sin establecer diferencia de clases, es necesario se 
regulen los dereclws de Jos concubinarios y de sus hijos respecto de los alimentos, 
no como un derl'cho originado del matrimonio ni de el concubinato exactamente, 
sino conio un derecho innato que se origina desde el embarazo y el nacimiento, 
respectivamente. " ( 43 ) 

( 43) CHA VEZ, Ascncio Manuel F., La Familia en el Derecho ( Relaciones 
Jurfdicas Conyugales ), Editorial Pomia, Segunda Edición, México 1990, pag. J 23 
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4.4. ÁMBITO LEGAL. 

Como ya hemos visto, en diversos aspectos, la problemática del 
concubinato ha variado substancialmente, pero lo más importante es establecer las 
causas de tipo legal por las cuales se ha hecho muy común la ptáclica de ésta unión 
a Ja cual nuestra legislación le ha asignado wt carácter irregular, pero que tampoco 
ha considerado como delito. 

Afuma Gustavo A Bossert que : "Tomando en cuenta la seguridad, 
el orden y Ja mayor estabilidad que a Ja estructura social confieren Jos matrimonios 
formalmente constituidos , y sin pajuicio de olras consideraciones de índole ética o 
religiosa, tanto en la doctrina de los auton:s como en la contenida en los fallos 
judiciales de los diversos paises, consideran que la relación concubilwia implica 
llll valor negativo, desde el punto de vista ético para unos, religioso para olros, o en 
el campo del orden socio-legal. Ahora bien , éste carácter negalivo determina en 
autores y legisladores diversas concepciones acerca de cómo debe encarar el 
derecho ese hecho que aparece en el medio socill. • ( 44 ) 

Es por lo anterior que las legimciones en el mundo han tomado 
diversas posicionc:s respecto al concubinlto; y así tenemos como ya lo hemos 
mencionado; legisladones que se amtienen de regular respecto del 
multimencionado h<'\:ho; legislaciones que equiparan al concubinato con el 
matrimonio como si se tratase de instituciones igwiles; y algunas como la 
legislación mexicana que regulan al concubinato pero sólo en algunos aspectos, 
dejando a dicha situa.:ión desprotegida ante la diversidad de problemas que trae 
consigo Ja fonnación de una familia. 

La a.:titud aswnida en UIJWlOS lugares por el derecho en relación con 
el concubinato, ha consistido en regularlo jurídicamente para reconocerle como una 
unión de grado inferior. 

(44) A. BOSSERT, Gustavo., Régimen Jurídico del Concubinato, opus cit, pag. 18 
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En la actualidad podemos considerar que nuestra legislación civil 
vigente tiende a dar efectos al concubinato entre las partes y no sólo para 
beneficiar a Jos hijos, sin embargo, quedan muchos aspectos pendientes , Jos cuales 
el legislador debe tomar en cUMta para que a través de la protección a quienes 
fonmn filmilias bien orgallizldas se llegue a establecer una sociedad sana. 

Las originalidades del Código Civil de 1928, fué haber ~reado un 
doble derecho patrimonial en favor de la concubina, en la sucesión del 
ooncubinllrio, tanto para reclamar alimentos en la su.:.:sión testamentaria, como 
para pm:ibir una porción de la herencia en la sucesión legítima, a condición de que 
en uno y en otro caso se tratara de la mujer QOn la que el aUlor de la herencia vivió 
como si fÜenl su marido, durante los cinQO años que prec.:dieron inmediatamente a 
su muerte o con quien tuvo hijos . siempre que ambos hayan pennanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato, que además, la misma mujer observe buena 
conducta y que no haya varias concubinas de por medio. 

Con arreglo a éstas ideas el Código Civil de 1928 concedió, por 
primera vez en nuestra legislación, ciertos efectos jurídicos al concubinato, pa'O 
sólo en favor de la concubina y no del concubinario. Tales efectos restringidos 
fueron : en la sucesión testamentaria del concubinario, un derecho a alimentos en 
favor de Ja concubina (Art. 1368-\'), y, en la sucesión intestada del concuhinario, 
un derecho a heredar menos de lo que heredarla una esposa (Art. 1635). 

Así las cosas, la última reforma de 1975, en Ja nueva Fracción V del 
articulo 1368 de Código Civil, extiende ya uno de esos dos refuridos efectos 
también en favor de el varón QOncuhinario, con lo ~ual dota de un peligroso 
atractivo al concubinato que antes no tenía y, además, frente a las mencionadas 
incapacidades especiales introducida.~ por Ja misma refünnn en perjuicio de los dos 
cónyuges, hace en éste sentido preferible el concubinato al matrimonif' para que Ja 
pareja pueda manejar sin obstáculos legales sus propios bienes. 

Asimismo, la citada reforma, en la nueva fracción UI del mismo 
precepto modifica inexplicablemente a la viuda preterida en el testamento de su 
esposo, el derecho que tenía a recibir alimentos mientras pennaneciera viuda y 
viviera honestamente, sin exigirle como ahora que, ademas, carezca de bienes y 
est6 impedida pma trabajar. 

.r'•·'• 
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La Ley Federal del Trabajo ( articulo SO 1 ) establece que a falta de 
cónyuge !lllpérstite, la indanni1.ación por la muerte de un trabajador debida a 
riesgo profusional, correspondert a la.• personaa que económicamente dependan 
parcial o totalmente del trabajador fallecido. Enlle dichas personas se encuentra la 
concubina o el concubinario, con quien el trabajador que ha muerto, a causa de un 
riesgo profesional hacia vida en común. 

La Ley del Seguro Social (articulo 73 ) a falta de esposa, da derecho 
a In concubina, a recibir la pensión que establece la ley en Jos casos de muerte del 
a~gurado, por riesgo profesional, si vivió con el trabajador fallooido durante los 
cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte si ambos han permanecido 
libres de matrimonio durante el concubinato. 

Los mismos derechos tendrán los concubinarios , si la muerte es 
debida a accidente o enfermedad profesional. También tendrán dercchu a la 
pensión de viudez, la concubina o concubinario del asegurado que ha fallecido y 
que disfrutaba de una pensión de invalidez, de vejez o de oosantia ( articulo 152 de 
la Ley del Seguro Social ). 

Sin embargo a pesar de todo lo anterior, encontramos que las uniones 
concubinarias son situaciones de hecho realos, comwies L'D nuestru socitdrul las 
cuales quedan desprotegidas por nuestra legislación respeclo de lu problemática 
que presenta la vida cotidiana familiar. 

Por otro lado L'D nuestro medio, debido a Jns formalidades yuc 
legalmente se requieren para conlraL'I' matrimonio, es por lo que muchas parejas 
dooiden posponer la celebración del mismo, hasta el momento en que tengan la 
posibilidad de cumplir con los requisitos para funnalu.ar su situación. 
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CAPITULO V. 

5.1. PROPUESTA. 

Es claro que al ooncubinato no sólo se le combate ignorúulolo 
legislativamente, sino que adoptar tal posición, produce efectos desfavorables en el 
plano juridico, resultando, en consecuencia, conveniente la regulación legal de los 
efectos que puede acarrear. 

Esta idea alcanu jmirquia constitucional, en diversos estados 
latinoamericanos. 

No obstante las censuras que pueda merecer el concubinato, no debe 
combatirsele ignonirulolo, pues se requiere su regulación integral por vía de la ley. 

Sin embargo, ¿ Qué hacer 81l!e esa realidad innegable ? , ¿ Ab81ldonar 
a su suerte a los concubinos e hijos ? . Esto es desamparar a unos y otros, creando 
situaciones de injusticia y de miseria, desatendiendo también a los terceros que 
haym contratado con el seudomatrimonio, creyéndolo verdadero .. Mejor será tomar 
las cosas oomo son y acab1r oon el concubinato anárquico para crear asi un 
concubinato juridico. 

Se requiere la intervención de la norma legal para resolver los 
problemas que el concubinato plantea, llegando a proyt>ctar su regulación integral. 
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La orientación reguladora de los efectos del concubinato, no parte de 
una idea desfavorable o de menospn!Cio hacia el matrimonio. Por el contrario, en 
las comunidades juridicamente orpni7.lldaa, no llS posible dejar de aostener que el 
mayor beneficio lo obtiene el grupo social, ea la medida en que su orpniz.ación 
esta asentida sobre una vigorosa bue de mattimonios regularmente constituidos, y 
de familias estables, IÚJl siendo fonmdu a través del concubinato. 

No es posible dejar de preferir, desde Ja pcnpectiva de Ja 
organil.ación jwidica de la comunidad el matrimonio al concubinato; puesto que 
desde el plUlto de vista ético y social es preferible la unión estable, el ordenamiento 
jwidico filcilita el matrimonio; sin embargo, el concubinalo es una situación 
socialmente real que no debe dejar pasar desapercibida el legislador. 

Para algunas pers0nas parecerá inmoral y escandaloso sostener que el 
concubinato con determinadas condiciones , surta efectos jurldicos similares al 
matrimonio; pero si medilamos que exigiendo el legislador wt conjwtto de 
requisitos , tales como el estado de hecho que debe caracterizar al estado c1,·il de 
las personas, el nombre y el trato que se den los concubinos en lu familia y en la 
sociedad para reputarse como marido y mujer, una estabilidad, una permwtencia, 
una cierta publicidad, para que no sea un hecho clandestino, oculto, manteniendo 
esa rel11eión marital en la scmbm; una condición de fidelidad, de Ja concubina. 
especialmente para poder presumir que los hijos de ella son hijos del concubinario; 
el requisito de la singularidad pam que sólo exista una concubina, y el fimdamento 
de la capacidad , pam que no medien los impedimentos que originwt la nulidad del 
matrimonio o bien, que impidan la celebración del mismo; y finalmente, una 
condición de moralidad, que toda ley en ésta pmpuesro de cquiparacic\n debe 
exigir. 

-Si tomamos en cuenta todos los requisitos, no nos parece que se 
desconozca, ni la santidad del matrimonio para quienes tienen la idea de 
matrimonio como sacramc'!llo, ni twnpoco el rwtgo mismo que en el dLTC<:ho civil 
debe tener la unión matrimonial sobre las uniones no matrimoniales. 
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En cambio, se llega a una solución que me parece justa, para poder 
pnudizar a la llllljer que ha fonmldo una fllmilia, que ha sido fiel, que ha dedo 
hijos al ooncubiDlrio, que tiene el requisito de capacidld p1111 unirse en 
matrimonio, la misma ooadición jurídica que requiere la elpOl8 en cuanto a los 
dencboe que puede exigir fiade .i llllrido y oon ml8Ci6n a sus hijOI. 

Como lo be venido -ionando a lo largo del presente lrlbajo de 
fielis, debe nolane que sólo hay una clifcrmcia de tipo fonlllll entre el concubinato 
y el mUrimonio. 

El malrimonio simplm.te difiere del ooncubinato, en que la 
voluntad se ha manifealldo anle el juez del Registro Civil y se ha fumado Wl acta, 
es de.:ir, es una cuestión simplanalfe de lbnulidad. En la unión de hecho, la 
voluntad se ha manifestado día a día, con áta ventaja sobni el matrimm.io; que 
siendo al principio unión que m cualquier lllOllMIÚO puede des1ruine, dilolvene, 
ha !opado pcnnanencia, ha logrado estabilidad, es decir, hay sinceridlld, hay 
~enlallllión. 

La IDIÍÓD concubimria, tiene socialmente la importancia de ser base 
de la &milia, y si ha habido hijOI, o si la concubina se mantiene en una conducta 
i¡ual a la de la esposa, no 1111 encamtra la ruón por la cual la ley no venga en 
llllúlio de ella, a nx:onoca1e dlndios, para que no pueda ser abandonada tan 
ficilmalle en cualquier IDlllllCllto y Cllllldo lo dllcida el llOllCubilllrio; y por todo lo 
lldmior CO!llidero que no es arriesgado proponer lo siguiente: 

A) EQUIPARACIÓN DEL CONCUBINATO CON EL MATRIMONIO. 

1).-Apoy~e en lo hasta mora utali7.lldo propongo: equiparar , a 
través de IUS etec:toa, la unión de hecho ( concubinalo ), con el matrimonio 
nigulllJlllllte celebrado; ello sin perjuicio del resultado positivo que ha causado en 
los paisea lalÍllOllllU:r'iWI que han establecido dicha equiparación, por responder 
a 111 estructura 110Cial, culturll , OCOllÓlllica y a pnícticu 111T11ipdu en 111 

. población. 

ESTP. 'iESIS 
SAUB DE LP. 

rm DEBE 
B!BLIBTEGA 
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Como se lldvierte, el concubinato es un hecho real, y guste o no, 
clifiutdido. Sus causas determinantes son de variada indole, como ya hemos visto, y 
de ningún modo pueden incidir seriamente p1ra evitar éste tipo de uniones .. Ellas 
tienen relev1111Cia ante lu motivaciones aéctivas o sexuales, o ante el deficiente 
nivel cultural, social y económico. 

Debe reconocene leplmente la unión de hecho de un hombre y una 
mujer, con capacidad para contraer matrimonio y con el fin de vivir juntos, 
procrear, alimentlr y educar a sus hijoa y aux.ilÍU'se mútuamente, mantenida en 
forma pública, sietnpte que éstos hubiesen fimdado un hogar y que ambos se hayan 
tratado como tales ante su límili1re11 o relaciones sociales. 

La ley no debe queduse indifemite en ninp aspecto ante una 
situación tan común, pues las indefiniciones son siempre perjudiciales, pues 
conducen en lo político a demllgóaias y en lo dentifico a in.:ertidumbres. 

Dicho de otro modo, seria m'8 práctico y útil establecer plenamente 
en la norma legal los denichos y las obligaciones que emanan del concubinato, y no 
otorgule solo alpos efectos de dendlo. 

Los problemas de orden legal emergentes del concubinato, requieren 
cada vez más la atención legislativa., pues tu uniones concllhinarias son una 
~idad entre nOIOlrOs, y sus efectoa juridicoa, por la importancia que revisten, no 
pueden permanecer por más tiempo fuera de una adecuada reglamentación legal. 
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De todo lo anteriar se desprende que, por rv.onm de equidad la 
unión entre personas con capacidad legal para contraer nlllrimonio, debe ser 
equiparada por su estabilidw.I y sinplaridad, al matrimonio civil. O - que debe 
tener efectos matriJnoniales la unión COllCUbimria, que roconozca el hocho de la 
unión, la singularidad, la estabilidad, la capacidad para contraer matrimonio, y la 
exillmcia de una razón de equidad. Y en l!ste caso, la equiparación COl1 el 
DllVimmlio es completa. 

Todos los aspectos de la vida y las negociaciones de personas que 
durante ai'los permanecen unidos, deben regularse plenamente. Esto insisto, no 
busca el detrimento de la institución del matrimonio, sin embargó, favorece en 
todos sus aspectos al concubinato. 

B) TÉRMINO DE LAS RELACIONES. 

11) Propongo se imponga un término de tres años ( ya no de cinco ) 
para la configuración del concubinato con el fm de no considerar como tales las · 
relaciones esporádica.~. y manteniendo siempre las condiciones de estabilidad y 
singularidad de la vida en común para que surta los mismos efoctos del matrimonio 
civil; basaÓdomc en que muchas son las mujeres abandcnadas en los primeros años 
de vida en común. Asimismo, se deje a salvo lo que la ley establece acm:a de que 
pua el caso en el que ya se hayan procreado hijos dentro del concubinato, no será 
necesario el transcurso del término menciooado. 

Por lo tanto, considero necesario que al igual que en otras 
legislaciones, en nuestro país se reconozca el matrimonio de hecho en las uniones 
concubinllrias, con sólo el tmnscuno como ya se dijo de tres años de vida en 
conuin, wrificlda por todos los medios o par el nacimiento de un hijo, siempre que 
las partes tengan capacidad legal para contraer enlace matrimonial. 
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C) MATRIMONIOS EN GRUPOS ETNICOS. 

III) Propongo tambien, que : las uniones verificadas y mantenidas 
públicamente por los elementos de los grupos indígenas celebradas de acuerdo con 
sus costumbres, tradiciones o ritos, deben tenerse oomo uniones de derecho y gozar 
de todos las consecuencias juridicas que establece la ley, aún cuando no se haya 
hecho constar esa unión en la fonna prescrita. Asimismo, debe atenderse que las 
uniones mencionadas, reúnen muchas veces los requisitos de estabilidad y 
singularidad. 

Deben tenerse en cuenta los usos y los hábitos locales o regionales 
siempre que no sean contrarios a la organiución esencinl de la familia y que no 
lesionen de otra manera el orden público y las buenas costumbres. 

Es inten:sante destacar ésta posición, ya que en nuestro país, 
especialmente en la provincia, algunas de esas fonnas indígenas se mantienm en 
los prácticas de sus habitantes, principalmente en los pequeños poblados alejados 
de las metrópolis: pues en algunas de esas regiones, la promesa de matrimonio, 
según la cual quienes se la formulan inician una vida en común en una suerte de 
matrimonio a prueba que teóricamente ha de durar, sin embargo no se sabe si 
cesará o se formalizará el matrimonio; aunque en los hechos suele mantenerse 
defmitivamente esa unión basada sólo en la reciproca promesa de los novios; ésta 
clase de promesa suele hacerse ante imágenes religiosas a las que dichas 
poblaciones le son devotas. 

Esta clase de unión tiene una profunda semejanza con el matrimonio 
consensual, ya que los cónyuges expresan ante al y ante la mencionada imagen 
religiosa, su consentimiento de vivir juntos. Pero, sin embargo, es posible apuntar 
como diferencia, que el consentimiento de ese modo Cllpresado no es para dejar 
contraido el matrimonio, sino para iniciar una vida en común, durante un lapso, al 
cabo del cual decidirán si contraen o no formalmente matrimonio; en tanto que el 
matrimonio consensual la nota t(pica es, a nuestro modo de ver, la expresión del 
consentimiento de los sujetos, en un acto que reali7.an ante si solamente, para 
celebrar por ese medio las nupcias. · 
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D) REGISTRO DE CONCUBINATOS. 

lll).-Propongo además que quede abierta la posibilidad de que 
aquellas personas que viven en concubinato, puedan ocwrir en cualquier momento 
a formali7.lr su situación ante el Registro Civil ( a través de actas ), las cuales 
clarín prueba auténtica de la existencia de su relación. 

La forma en la que se dejará registrada la existencia de esa unión de 
hecho, puede serlo por la inscripción que u petición de cualquiera de las partes 
partes se haga ante el Registro Chiif del lugar, o a falta de dicha inscripción, por 
ncreditación ( mediante testigos ) ante autoridad judicial, a través de una 
jurisdicción voluntaria. 

E) RÉGIMEN PATRIMONIAL. 

Es necesario que las uniones concubinarias cuando sean estables y 
singulares, produz.can efectos similares a los del matrimonio, en la.• relaciones 
tanto personales como patrimoniales de los convivientes. Pueden aplicarse a dicha.9 
uniones las nonnns que regulan los efectos del matrimonio en la medida compatible 
con su naturaleza, sin perjuicio de las reglas particulares que se establecen para 
ésta clase de unión. 

IV.- !'orlo anterior, respecto del régimen patrimonial propongo que: 
la unión concubinaria cualquiera que sea su Juración, debe dar lugar a la existencia 
de una sociedad conyugal de hecho, siempre que el concubinato reÚl!a todos los 
requisitos que se han venido tratando a lo largo de éste trabajo de tesis, y por lo 
anterior propongo que: 
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La sociedad mencionada que puede darse en el concubinato, debe 
regirse en lo sucesivo, por IWI disposkiones que regulan al régimen de sociedad 
conyugal en el matrimonio. Lo anterior con el fin de que prevalezca el principo de 
equidad en todo momento dentro del concubinato. 

F) REFORMA LEGISLATN A 

a) Equiparar el concubinato con el matrimonio en todos sus efe.:tos y 
consecuencias de derecho, induyenúo la aplicación de las disposidones 1fol 
divorcio, siempre y cuando se cumplan con todos lo requisitos que la ley señale. 

b) Se disminuya el término de vida en c(lmún de cinco a tres años para que la 
relación sea considerada como un concubinato C(lll toda' la.~ ~onsecuencias de 
derecho, sin •~'T necesario el trarn;curso de dicho ténnino cuando se M}'an 
procreado hijos. 

e) Se otorguen todos los derechos y obligaciones como la• que surgen del 
matrimonio, a aquellas uniones que según sus ritos y tradiciones celebran los 
grupos étnicos de toda la República Mexicana 

el) Quede abierta la posibilidad para que los que viv~n en concubinato 
formalicen su relación ya sea por medio de su inscripción ante el Registro Civil de 
su localidad y a falta de dicha inscripción, por acreditación ( mediante testigos ) 
ante la autoridad judicial correspondiente, y como ya se dijo, a través de una 
jurisdicción vuluntaria. 

e) Se reconozca la Sociedad Conyugal de Hecho que surge del concubinato, 
con la fmalidad de a.o;egurar el patrimonio con que cuenten los concubinarios .. 



Tomando en cueala la estructura de la realidad socio-cultural, 
económica. y !epi que existe actllalmcnte en 1 República Mexicana oonsidero, es 
necesaria la reforma a la legislación civil vigente con la cual el Estado logre la 
conatitución de familias que conformen el núcleo de una sociedad sana. 

Si bien el interés social del Estado, es constitucionalmente la 
protección de un buen orden social, entonces no debe dejar desprotegidas a las 
wtiones del tipo concubinario por el hecho de faltar una formalidad. 

Por todo lo anterior oomidero que es posible que en ésto mo!llllllto 
una tesis como la c¡ue ~ a cerca de la conveniencia de la regulación lepl 
del tema, pueda prosperar. 

"Existe ya una familia fonnada y el legislador no puede ni debe 
pe1111111ecer indiferente ante éste hecho tan real y tan común, tenninando asl con el 
puritanismo jurídico que actualmente da1la nuestra sociedad." 
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CONCLUSIONES. 

!.-Estamos frente a w1a rdación de concubim1to cwmdo, 1m hombre y 
una mujer llevan vida en común por un pL'Tiodo de cinoo años ( aunque en otrus 
paises es menor el ténuino). siempre y cuando no exisw impedimcntu pnm que 
contraigan matrimonio, sin requerirse el tnuiseursu ú~ dicho ténnino en el caso en 
que haya hijos entre ellos; ésto, según lo~ requisitos que señala el Código Civil 
para el Distrito Federal. 

2.-1.as Wliones concubinarins tienen como origen, ac¡uclla 
o:aractt:ristica del ser racional, que es lu búst¡ucdll de la vidu en sociedad, ya S<'ll a 
través del matrimonio o de la mencionudu fomia de 1uiitin, pues si busca.'c la 
so(('.(lad, seria W1 ermitaño lejos de sus semejantes. 

J .• El hombre desde que nace luL•ta que mucre se encuentra inserto ''n 
un ambic1ltc bio-psiquie<• y social. Éste ctonligura, moldea y posibilitu a la persona 
lmniana, pero no sólo a éslll en lo individual como ~nte aislado, sino que a todos 
los miembros de una ix1n111nidad se les configura 1ma personnlitl!ld bio-psiquiea y 
social. Este <L•peclo comunitario que es 1ma característica del ser humanu, se rige 
p11í lut fonómeno social básiw y funtlamcntul: tu conviwncia que se da ~-0mo un 
hecho fütal, ajeno u las personas. 

4.- A~imismu, u partir de ésta caracleristica es por lo <¡ue se presenta 
un modo de vivir en familia ron común, tanto en el matrimonio c<imu en el mi•mo 
concubinato. 
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5 .-El Estado tiene constitucionalmente la obligación de proteger el 
bienestar social, a través de la formación de parejas estables, lomando en cuenta 
las necesidades que representa la vida social, legal, familiar y económica, por lo 
que nuestro derecho positivo, debe proteger plenamente a una situación que es tan 
común en nuestros días. 

6.-Quien vive en concubinato, no está obligado al cumplimiento de 
las obligaciones como las que se generan en el malrímonio, debido a que al ser una 
situación que se presenta de hecho, de la misma manera desaparece sin requ•-rir 
para ello solemnidad o fotnllllidad alguna. 

7.-Es por lo anterior que se ha considerado al concubinato como una 
unión viciosa que se contrapone al matrimonio, debido a qlll! el segundo es un acto 
que produce plenamente efectos jurídicos. 

8.-Rcspecto del acto y hecho jurídicos; al hablar de concubinato, nos 
encontramos frente a una situación de hecho (Hecho Jurídico), así por ejemplo, al 
igual que en el nacimiento de una persona, nos encontramos frente a 
acontecimientos naturales o humanos, voluntarios o involuntarios que provocan la 
reali7.8Ción de los supuestos jurídicos o se expresa la acción , produciendo efectos 
de derecho; en cambio, el matrimonio, es un acto jurídico en el que intervi<'ne la 
vol untad, con Ja finalidad de producir consecuencias de derecho. 
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9.-La diferencia mire lo que es el concubinato y el matrimonio, es 
que el primero de ellos es una relación que no ha quedado previamente establecida 
ante 1U1 órgano administrativo que da validez a dicha unión; en cambio en el 
malrimonio hay 1111 acto en el que quodan establecidos y del cual se derivan los 
derechos y obligaciones que oonespoodenín a cada uno de los integrantes de Ja 
nueva familia, sin embargo, el hecho de que el ooncubinato no esté formali:wlo 
leplmente, no lo hace ilegal o delictuo90. 

10.-Elústen en el mundo diferentes formas de tratar al concubinato; 
así pues, enconlJamos aquellas legislaciones que se abstienen de regular al 
concubinato; otras que swtcionan éste tipo de unión; otras ~ que le otorgan 
determinados efectos juridicos (entre éstas encontramos a la legislación mexican1t); 
y por último dentro de las que regulan dicha situación, aquellos que le dan la 
misma categoría que al matrimonio equiparándolo en todos sus efectos. 

11.-Generalmente, el concubinato es tratado desde el pwito de vista 
moral-religioso, por lo que se le considera como una unión poco honorabk, que no 
puede ser elevada a la categorili de matrimonio, inclusive ni en el aspe.:to legal 
cayendo a~i en Wl puritanismo jurídico, al dejar que en el ca.~ de presentarse dicha 
unión los concubinarios no se obliguen en nada y puedan terminar la relación en el 
momento en que lo decidan, sin requerir para ello formalidad alguna. 

12.-Lo anterior deja fuera de todo logro de bienestar a aquellas 
personas que al dis<ilverse su relación de concubinato <¡ucdan desamparada•, pues 
la ley establece pocos efectos jurídicos en relación al concubinato. 

13.- Son los factores sociales, culturales, legales y económicos, las 
causas por las que muchas parejas posponen la celebración de su matrimonio, 
tomando asi al concubinato como unión por medio de la cual formarán también 
una familia. 
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14.-Si bien, la finalidad del matrimonio es la fonnación de una 
familia, es innegable que a partir del concubinato también se forman filmiliu y en 
mud!os CllSOI m4s estables que si se 1nUle del matrimonio, por lo tanto, no deben 
neginele los efectos jurídicos necesarios con los cuales se proteja a la familia; o 
mejor deben aplicarse los mismos derechoe y oblipciones, aún cuando las 
relaciones concubinarias no sean fonnali.zlldaR a través de la celebración de W1 

contrato. 

1.5.-Es accesible de acuerdo a nuestra estructura social, que la 
legislación mexicana trate a fondo el problema en cuestión equiparando al 
concubinato con el matrimonio, ya que en ambas se llega a formar una familia 
estable y singular; por lo tanto, a pesar de que el concubinato carece de una simple 
formalidad, no por eso, debe desprotegerse a sus integrantes, toda vez que ellos 
también constituyen gran parte de nuestra realidad social. 
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